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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 3 de noviembre de 2011, por la que se 
modifica la de 1 de abril de 2011, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de las ayudas sociolaborales 
destinadas a trabajadores y trabajadoras afectados por 
expedientes de reestructuración de empresas, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se 
efectúa su convocatoria para el año 2011.

Mediante la Orden de 1 de abril de 2011, la Consejería de 
Empleo articula una norma con el objetivo de atender situacio-
nes de necesidad laboral, que palien las consecuencias socia-
les derivadas de procesos de reestructuración empresarial.

Con el objeto de ampliar la cobertura de esas situaciones 
de necesidad sociolaboral se estima oportuno incluir en el ar-
tículo 4, referido a los requisitos que deben cumplir las per-
sonas beneficiarias, el supuesto de extinción del contrato de 
trabajo previsto en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, relativo a la movilidad 
geográfica por razones económicas, técnicas, organizativas o 
de producción que la justifiquen.

En aras, asimismo, a una mayor racionalización de los 
medios empleados en la tramitación de los expedientes ad-
ministrativos iniciados en virtud de las correspondientes soli-
citudes, con la consiguiente mejora en la eficacia y celeridad 
en la resolución de los mismos, y en consonancia con lo dis-
puesto en el artículo 23.3 del Reglamento de los Procedimien-
tos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, se ha considerado oportuno realizar una modificación 
del artículo referido a la presentación de la solicitud y la do-
cumentación que deberá acompañar a la misma, en pro de 
una simplificación administrativa, con el objeto de valorar la 
utilidad de requisitos y obligaciones de información, es decir la 
obligatoriedad de aportar la documentación que los acredita, 
considerando la existencia de medios alternativos de compro-
bación de los requerimientos de información.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 
44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 26.2.a) de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 1 de abril de 
2011, por la que se aprueban las bases reguladoras de las 
ayudas sociolaborales destinadas a trabajadores y trabajado-
ras afectados por expedientes de reestructuración de empre-
sas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
se efectúa su convocatoria para el año 2011.

La Orden de 1 de abril de 2011, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de las ayudas sociolaborales destinadas 
a trabajadores y trabajadoras afectados por expedientes de re-
estructuración de empresas, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y se efectúa su convocatoria para el 
año 2011, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se da nueva redacción a la letra b, del apartado 2 
del artículo 4, quedando el mismo redactado del siguiente te-
nor literal:

«b) Que se haya extinguido su contrato de trabajo por pro-
ceder de empresas que hayan sido objeto de un expediente 
de regulación de empleo autorizados administrativa o judicial-
mente o de un concurso de acreedores y acreditarlo de ma-
nera fehaciente, o por causa objetiva de conformidad con el 
artículo 52.c) o extinción del contrato de trabajo fundada en 
el artículo 40 apartados 1.2 y 4 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo». 

Dos. Se da nueva redacción al segundo punto de los apar-
tados 5 y 6 del artículo 9 y se añade un nuevo apartado al 
punto 5 del citado artículo, los cuales quedan redactados con 
el siguiente tenor literal:

«- Copia de las nóminas devengadas en los últimos seis 
meses de ocupación. Excepcionalmente para los supuestos de 
desaparición de la empresa o imposibilidad manifiesta del tra-
bajador o trabajadora de la aportación de la nómina, se podrán 
tomar en consideración otros medios de prueba admitidos en 
Derecho que acrediten igualmente la cuantía del salario bruto.

- Copia de las nóminas devengadas en los últimos seis 
meses de ocupación. Excepcionalmente para los supuestos de 
desaparición de la empresa o imposibilidad manifiesta del tra-
bajador o trabajadora de la aportación de la nómina, se podrán 
tomar en consideración otros medios de prueba admitidos en 
Derecho que acrediten igualmente la cuantía del salario bruto.

- En los casos previstos en el artículo 40, apartados 1.2 y 
4 del Estatuto de los Trabajadores se aportará la documenta-
ción que acredite el traslado». 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la en-

trada en vigor de la presente Orden serán tramitados y resuel-
tos conforme a lo previsto en la misma.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ACUERDO de 15 de noviembre de 2011, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se declara el día 16 de 
noviembre como Día del Flamenco en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 10.3.3.º del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
dispone que la Comunidad Autónoma, en defensa del interés 
general, ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afian-
zamiento de la conciencia de identidad y de la cultura anda-
luza a través del conocimiento, investigación y difusión del 
patrimonio histórico, antropológico y lingüístico.

A su vez, el artículo 37.1 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía establece que los poderes de la Comunidad Autó-
noma orientarán sus políticas públicas a garantizar y asegurar 
los derechos reconocidos en el capítulo II del título primero, y 
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alcanzar los objetivos establecidos en el artículo 10, mediante 
la aplicación efectiva de determinados principios rectores y, 
entre ellos, en su apartado 1.18.º, contempla el de la conser-
vación y puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y 
artístico de Andalucía, especialmente del flamenco.

Asimismo según el artículo 68.1 del Estatuto, corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en mate-
ria de conocimiento, conservación, investigación, formación, 
promoción y difusión del flamenco como elemento singular del 
patrimonio cultural andaluz.

Conforme al artículo 1.1 del Decreto 138/2010, de 13 de 
abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Cultura, corresponde a esta Consejería la prepara-
ción y ejecución de la política del Gobierno andaluz en materia 
de cultura, y de acuerdo con el apartado 2, letra e), del mismo 
precepto, la investigación, fomento y divulgación de las artes 
plásticas, de las artes combinadas, del teatro, la música, la 
danza, el folclore, el flamenco y la cinematografía y las artes 
audiovisuales.

Una de las prioridades de la Consejería de Cultura para 
la presente Legislatura ha sido la inclusión por parte de la 
UNESCO del flamenco en la Lista representativa del Patrimo-
nio Cultural Inmaterial de la Humanidad, conciliando su carác-
ter de arte universal formado en Andalucía.

El 16 de noviembre de 2010, en Nairobi se reunía la Comi-
sión del Patrimonio Inmaterial de la UNESCO para evaluar las 
diferentes candidaturas presentadas durante el año 2009. El 
expediente propuesto por la Consejería de Cultura de la Junta 
de Andalucía, consensuado con sus homólogas en Murcia y 
Extremadura y respaldado por el Ministerio de Cultura, había 
cumplido con las directrices marcadas por la UNESCO y el fla-
menco pasaba a engrosar la Lista de las manifestaciones cultu-
rales internacionales declaradas Patrimonio de la Humanidad.

La declaración del flamenco como Patrimonio de la Hu-
manidad es la mayor aspiración y reconocimiento desde el 
punto de vista patrimonial que supone una mejora cualitativa 
en la consideración del arte jondo tanto a nivel nacional como 
internacional pues estamos ante una manifestación cultural 
que no tiene fronteras pero sí cuna: Andalucía. 

Nuestra tierra puede presumir de una cultura musical 
propia, puede vindicar ser la cuna de un arte de alcance uni-
versal, algo que pocas regiones en el mundo tienen opción de 
hacer. El flamenco es una creación popular, desarrollada y pu-
lida por artistas excepcionales, con una extraordinaria conjun-
ción de valores de comunicación y encuentro. Pero igualmente 
es una actividad profesional, una disciplina exigente, abierta 
y compleja. Aúna ceremonia íntima y espectáculo público. Es 
una poderosa conexión de sentimientos al límite, espoleados 
en la creación, mimetizados en la interpretación y expresados 
en mensajes breves pero intensos. 

Nacido en Andalucía a principios del siglo XIX, pero con 
raíces en otras regiones de España (Murcia y Extremadura, así 
como Madrid o Cataluña), el arte jondo ha creado una estética 
y un lenguaje musical propios y ha acumulado un legado artís-
tico enorme. Es una estética que tiene sus técnicas, un ritual 
que tiene sus usos, unas expresiones que tienen sus formas y 
un caudal de conocimiento. 

El flamenco ha acumulado un conjunto de expresiones 
musicales y literarias, de representaciones, de técnicas de eje-
cución y de usos que necesita ser salvaguardado en los cam-
pos de su conocimiento, protección y difusión. Es un arte muy 
presente en la sociedad actual, en la que se muestra tanto en 
el ámbito público como en el privado; está cada vez más pre-
sente en las principales programaciones de artes escénicas 
nacionales e internacionales y, a la vez, sigue manteniendo su 
esencia, formando parte de la esfera privada en celebraciones 
y rituales de paso en los que se estima tuvo su origen en el 
siglo XVIII, aunque conociéndose referencias anteriores. 

La columna vertebral del flamenco está constituida por 
distintas sagas y generaciones de hombres y mujeres que se 
expresan a través del cante, del baile y del toque, y que son 
depositarios y transmisores de una cultura musical que excede 
su mera codificación sonora.

Es aquí donde germina el flamenco como un elemento cul-
tural singular hasta alcanzar su dimensión actual para elevarse 
a la consideración de patrimonio inmaterial. En consecuencia, 
ha requerido del compromiso de las distintas instituciones im-
plicadas para su oportuna conservación, conocimiento y pro-
moción. La Consejería de Cultura ha desarrollado varias líneas 
de actuación para la protección y difusión del flamenco como 
elemento singular del patrimonio cultural. 

Por esto, hace más de dos décadas la Junta de Andalucía 
creó el Centro Andaluz de Flamenco, con sede en Jerez de la 
Frontera (Cádiz). Es, en la actualidad, el mayor centro de docu-
mentación del flamenco en el mundo con sus más de 320.000 
archivos en distintos soportes y sistemas de grabación.

Un paso más allá ha supuesto la existencia del Instituto 
Andaluz del Flamenco, que aglutina todas las políticas públicas 
andaluzas relacionadas con el estudio, investigación, conserva-
ción, formación y promoción del mismo. Es la única institución 
pública con la exclusiva finalidad de velar por la preservación y 
difusión del flamenco, dentro y fuera de España.

La declaración de la UNESCO ha venido a respaldar un 
sentimiento compartido por aficionados que llegan de todas 
las partes del mundo y que, además, supone el compromiso 
de todas las instituciones públicas que han participado, para 
continuar con la labor iniciada por la Junta de Andalucía hace 
más de veinte años. 

Por todo ello, para reforzar las líneas de actuación ya es-
tablecidas en materia de flamenco por la Junta de Andalucía 
e implicar a toda la sociedad en el crecimiento de este activo 
cultural y consolidarlo como motor de la industria cultural en 
nuestra tierra, se considera de interés la aprobación de un 
acuerdo que declare el día 16 de noviembre Día del Flamenco 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Cultura, y en 
el ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 27.23 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, el Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 15 de noviembre de 2011, adopta el siguiente 

A C U E R D O

Primero. Declarar el día 16 de noviembre como Día del Fla-
menco en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. La Consejería de Cultura promoverá la partici-
pación de las instituciones públicas y privadas, corporaciones 
locales y ciudadanía en general, para la celebración del Día del 
Flamenco mediante la difusión pública de cuantas actividades 
culturales vinculadas al flamenco deseen realizar. 

Tercero. Atribuir al Consejero de Cultura la coordinación y 
desarrollo de las actividades que se enmarquen en esta efemé-
ride, sin perjuicio de cuantas actuaciones desarrollen otras ins-
tituciones públicas y privadas que se sumen a esta iniciativa.

Sevilla, 15 de noviembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CÁNOVAS 
Consejero de Cultura 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2011, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se adjudican puestos de libre de-
signación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las pres-
cripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Or-
den de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de 
septiembre), se adjudican los puestos que a continuación se 
indican, convocados por Resolución de esta Dirección General 
de 2 de septiembre de 2011 (BOJA núm. 182, de 15 de sep-
tiembre) y de 6 de septiembre de 2011 (BOJA núm. 187, de 
22 de septiembre), para los que se nombran al funcionario y a 
la funcionaria que figuran en los Anexos.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, debiendo remitirse la documentación correspon-
diente para su inscripción en el Registro General de Personal, 
mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección 
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 28 de octubre de 2011.- El Director General,
Manuel Gutiérrez Encina.

ANEXO I

DNI: 44.280.901J.
Primer apellido: Soria.
Segundo apellido: Martínez.
Nombre: Francisco Javier.
Código puesto: 9536410.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Planificación y Escolarización.
Consejería: Educación.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Granada.

ANEXO II

DNI: 24.196.892H.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Medina.

Nombre: María del Rosario.
Código puesto: 9539010.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Planificación y Escolarización.
Consejería: Educación.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Jaén. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de tra-
bajo de libre designación.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones 
establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero de 2002), y las competencias asignadas por el 
Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba la es-
tructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio An-
daluz de Empleo (BOJA núm. 71, de 14 de abril de 2010), mo-
dificado por el Decreto 97/2011, de 19 de abril, BOJA núm. 83,
de 29 de abril de 2011).

R E S U E L V O

Adjudicar un puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería de Empleo de fe-
cha 22 de septiembre de 2011 (BOJA núm. 198, de 7 de octu-
bre de 2011), al personal funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65 del Decreto 2/2002 del 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Viceconsejería de Empleo en 
el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde 
aquél tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- El Viceconsejero, Justo 
Mañas Alcón.

A N E X O

DNI: 77.590.249-W. 
Primer apellido: Macías.
Segundo apellido: Luque.
Nombre: M.ª del Carmen.
Código Puesto Trabajo: 415710.
Pto. trabajo adjud.: Secretario/a del Consejero.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro Directivo: Secretaría del Consejero.
Localidad: Sevilla. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2011, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondien-
te a las pruebas selectivas para el acceso al cuerpo 
de Gestión Administrativa, especialidad Administración 
General (A2.1100), correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público de 2010.

De conformidad con lo establecido en la Base Quinta 3 de 
la Resolución de 7 de julio de 2011, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso 
en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Adminis-
tración General, este Instituto, por delegación de la persona 
titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas admitidas 
y excluidas a las mencionadas pruebas. En caso de exclusión, 
en los referidos listados se expresan las causas que han moti-
vado la misma.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda. 
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distin-
tas provincias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Anda-
lucía de cada una de las provincias andaluzas, así como en 
la web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos/as para la 
realización del primer ejercicio de la oposición que, de acuerdo 
con la Comisión de Selección, se celebrará en Sevilla, el 26 de 
noviembre de 2011, a las 17,00 horas, en los lugares que se 
detallan a continuación:

OPOSITORES QUE CONCURREN POR EL CUPO GENERAL

-  Desde Abad García, Ismael hasta Calderón Caballero, María 
José, ambos inclusive, en la Facultad de Turismo y Finanzas, 
C/ Camilo José Cela, s/n.

-  Desde Calderón Pérez, Dolores María hasta Rangel Villalo-
bos, María Isabel, ambos inclusive, en la Facultad de CC. 
Económicas y Empresariales, Avda. Ramón y Cajal, núm. 1.

-  Desde Raposo Cazorla, Isabel hasta Zubieta Ureña, María 
Rosario, ambos inclusive, en el Instituto Murillo, C/ Balbino 
Marrón, s/n.

OPOSITORES QUE CONCURREN POR EL CUPO 
DE DISCAPACIDAD

-  Todos los opositores, en la Facultad de Turismo y Finanzas, 
C/ Camilo José Cela, s/n.

 Cuarto. Para entrar en el aula de examen, los opositores 
deberán presentar necesariamente, en el momento del llama-
miento, el DNI, o el carnet de conducir, o el pasaporte. En su 
defecto podrán presentar resguardo de sustracción o pérdida 
del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia de robo 
o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional en las 
24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún otro 
documento distinto de los anteriores tendrá validez para acce-
der al aula de examen. 

Los opositores deberán ir provistos de bolígrafo azul o 
negro.

Quinto. Contra la presente Resolución cabrá interponer 
recurso de reposición ante la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, con carácter potestativo, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de noviembre de 2011.- La Directora, Lidia 
Sánchez Milán. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 17 
de octubre de 2011, de la Dirección General de Oficina 
Judicial y Cooperación, por la que se aprueban y publi-
can los listados de adjudicatarios y excluidos provisio-
nales de las Ayudas de acción social para el personal 
funcionario al servicio de la Administración de Justicia 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, Convocato-
ria 2010 (BOJA núm. 216, de 4 de noviembre).

Advertido un error en la Resolución de 17 de octubre de 
2011, de la Dirección General de Oficina Judicial y Coopera-
ción, por la que se aprueban y publican los listados de adju-
dicatarios y excluidos provisionales de las Ayudas de Acción 
Social para el personal funcionario al Servicio de la Adminis-
tración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
convocatoria 2010 (BOJA núm. 216, de 4.11.2011), se procede 
a su subsanación mediante esta corrección de errores.

Párrafo primero, letra b). Listados de excluidos provisionales.

Donde dice: (...). durante el año 2010.
Debe decir: (...). durante el año 2009.

Sevilla, 4 de noviembre de 2011 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 17 
de octubre de 2011, de la Dirección General de Oficina 
Judicial y Cooperación, por la que se aprueban y publi-
can los listados de personas que han desistido de su 
solicitud de Ayudas de Acción Social para el personal 
funcionario al servicio de la Administración de Justicia 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, convocatoria 
2010 (BOJA núm. 216, de 4 de noviembre).

Advertido un error en la Resolución de 17 de octubre de 
2011, de la Dirección General de Oficina Judicial y Coopera-
ción, por la que se aprueban y publican los listados de perso-
nas que han desistido de su solicitud de las Ayudas de Acción 
Social para el personal funcionario al Servicio de la Adminis-
tración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
convocatoria 2010 (BOJA núm. 216, de 4.11.2011), se procede 
a su subsanación mediante esta corrección de errores.

Artículo único infine.
Donde dice: (...). podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Debe decir: (...). podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, 
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, ambos a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su publicación en BOJA, 
todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 4 de noviembre de 2011 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 29 de septiembre de 2011, por la que 
se autoriza el cambio de titularidad al centro de educa-
ción infantil «Los Pitufos» de Bollullos Par del Condado 
(Huelva). (PP. 3710/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Cristina Oliveros Andrade, representante legal de «Escuela 
Infantil Los Pitufos, C.B.», entidad titular del centro de educa-
ción infantil «Los Pitufos», solicitando cambio de titularidad a 
favor de «CEI Los Pitufos, S.L.».

Resultando que el centro tiene autorización administrativa 
para 5 unidades de educación infantil de primer ciclo con 69 
puestos escolares, por Orden de 31 de agosto de 2009 (BOJA 
de 5 de octubre).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros, aparece 
debidamente acreditada la titularidad del centro de educación 
infantil «Los Pitufos», a favor de «CEI Los Pitufos, C.B.».

Resultando que «Escuela Infantil Los Pitufos, C.B.» me-
diante escritura de cesión otorgada ante don Carlos María Gar-
cía Campuzano, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, cede 
la titularidad del referido centro a favor de «CEI Los Pitufos, 
S.L.», que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad al centro de educa-
ción infantil «Los Pitufos», código 21004315, con domicilio en
C/ Pedro Miguel Pérez de Ayala, núm. 32, de Bollullos Par 
del Condado (Huelva) que, en lo sucesivo, la ostentará «CEI 
Los Pitufos, S.L.», que queda subrogada en la totalidad de los 
derechos, obligaciones y cargas que afectan al mismo, cuya 
titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relaciona-
das con las ayudas y préstamos que el centro pueda tener 
concedidos por la Administración, así como aquéllas que le 
correspondan en el orden docente y las que se derivan de la 
vigente legislación laboral, quedando con la configuración en 
cuanto a las enseñanzas y unidades a que se ha hecho refe-
rencia en el «resultando» primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio-
namiento del centro.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
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un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 29 de septiembre de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 18 de octubre de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Bilin-
güe La Cometa» de Mairena del Aljarafe (Sevilla). (PP. 
3754/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
M.ª de la Paloma Moreno Prado, titular del centro de educación 
infantil «Bilingüe La Cometa», en solicitud de autorización admi-
nistrativa de apertura y funcionamiento del mencionado centro 
con 2 unidades del primer ciclo, acogiéndose a la disposición 
adicional primera del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Sevilla y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Bilingüe 
La Cometa», promovido por M.ª de la Paloma Moreno Prado, 
como titular del mismo, con código 41019529, ubicado en

C/ Océano Índico, 31, Brisas II, Simón Verde, de Mairena del 
Aljarafe (Sevilla), quedando configurado con 2 unidades de pri-
mer ciclo para 31 puestos escolares. 

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 18 de octubre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 453/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el 
Prado San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha 
interpuesto por don Benjamín Castillo Barrangan recurso con-
tencioso-administrativo núm. 453/11, Sección 3.ª, contra la 
Orden de 10 de septiembre de 2010, por la que se publica 
la relación del personal seleccionado en los procedimientos 
selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas 
y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y 
acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se le nombra con 
carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 410/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
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San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Asunción Braña Ruiz recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 410/11, Sección 3.ª, contra la Orden de 10 
de septiembre de 2010, por la que se publica la relación del 
personal seleccionado en los procedimientos selectivos para el 
ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Ar-
tes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maes-
tros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y acceso al Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y se le nombra con carácter provisional fun-
cionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 469/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por don David Racero Patino recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 469/11, Sección 3.ª, contra la Orden de 10 
de septiembre de 2010, por la que se publica la relación del 
personal seleccionado en los procedimientos selectivos para el 
ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Ar-
tes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maes-
tros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y acceso al Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y se le nombra con carácter provisional fun-
cionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 511/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por don Miguel Sáez Plaza recurso contencioso-admi-

nistrativo núm. 511/11, Sección 3.ª, contra la Orden de 10 de 
septiembre de 2010, por la que se publica la relación del per-
sonal seleccionado en los procedimientos selectivos para el in-
greso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros 
de Taller de Artes Plásticas y Diseño y acceso al Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y se le nombra con carácter provisional fun-
cionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 477/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Nieves Zurita García recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 477/11, Sección 3.ª, contra la Orden de 10 
de septiembre de 2010, por la que se publica la relación del 
personal seleccionado en los procedimientos selectivos para el 
ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Ar-
tes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maes-
tros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y acceso al Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y se le nombra con carácter provisional fun-
cionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 357/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Carmen del Águila Giménez recurso conten-
cioso-administrativo núm. 357/11, Sección 3.ª, contra la Orden 
de 10 de septiembre de 2010, por la que se publica la relación 
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del personal seleccionado en los procedimientos selectivos 
para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y acceso 
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profeso-
res de Artes Plásticas y Diseño y se le nombra con carácter 
provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 449/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Lidia Gómez Aguilar recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 449/11, Sección 3.ª, contra la Orden de 10 
de septiembre de 2010, por la que se publica la relación del 
personal seleccionado en los procedimientos selectivos para el 
ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Ar-
tes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maes-
tros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y acceso al Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y se le nombra con carácter provisional fun-
cionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 468/11 Sección 3.ª ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por don Jorge Antonio Salinas Medina, recurso conten-
cioso-administrativo núm. 468/11 Sección 3.ª contra la Orden 
de 10 de septiembre de 2010, por la que se publica la relación 
del personal seleccionado en los procedimientos selectivos 
para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 

Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y acceso 
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profeso-
res de Artes Plásticas y Diseño y se le nombra con carácter 
provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 483/11 Sección 3.ª ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por don Juan Miguel Cueto Gea, recurso contencioso-
administrativo núm. 483/11 Sección 3.ª contra la Orden de 10 
de septiembre de 2010, por la que se publica la relación del 
personal seleccionado en los procedimientos selectivos para el 
ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Ar-
tes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maes-
tros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y acceso al Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y se le nombra con carácter provisional fun-
cionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 527/11 Sección 3.ª ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Marta Castillo Lancha, recurso contencioso-
administrativo núm. 527/11 Sección 3.ª contra la Orden de 10 
de septiembre de 2010, por la que se publica la relación del 
personal seleccionado en los procedimientos selectivos para el 
ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Ar-
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tes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maes-
tros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y acceso al Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y se le nombra con carácter provisional fun-
cionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- El Secretario General 
Tecnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 564/11 Sección 3.ª ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por don Juan Ignacio García García, recurso conten-
cioso-administrativo núm. 564/11 Sección 3.ª contra la Orden 
de 10 de septiembre de 2010, por la que se publica la relación 
del personal seleccionado en los procedimientos selectivos 
para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y acceso 
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profeso-
res de Artes Plásticas y Diseño y se le nombra con carácter 
provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Urbanismo, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
en Sevilla, correspondiente al recurso núm. 873/2011, 
y se emplaza a terceros interesados.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Segunda 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso número 873/2011 por doña María 
del Rocío Serrano Conde contra la Orden de 26 de mayo de 
2011, de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, relativa a 
la aprobación definitiva del Plan Especial del Sistema General 
Aeroportuario de Sevilla, en los términos municipales de Sevi-

lla y La Rinconada (Sevilla), publicada en el BOJA núm. 114, 
de 13 de junio, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Remitir a la Sala el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso de referencia y emplazar a cuantos 
aparezcan como interesados en el mismo a los efectos de que 
puedan comparecer y personarse en legal forma en el recurso 
en cuestión, con el carácter de demandados. 

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, a fin de que sirva de empla-
zamiento a otros posibles interesados para que puedan com-
parecer y personarse en legal forma en este recurso, como 
demandados, en el plazo de nueve días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de 
conformidad con el artículo 49.1 de la citada Ley 29/1998, de 
13 de julio, en relación con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de noviembre de 2011.- El Director General,
Daniel Fernández Navarro. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en determinados recursos conten-
ciosos-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, así como por distintos Juzgados, la interpo-
sición de recursos contencioso-administrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm. 96/11-S3ª, interpuesto por don Antonio 
López Navarro, contra la desestimación presunta por silencio 
de la Consejería de Medio Ambiente, del recurso de alzada 
presentado por el recurrente contra la Resolución de 26 de 
marzo de 2010 del expediente VP 1458/2008 de la Dirección 
General de Sostenibilidad en la Red de Espacios Naturales, por 
la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada 
«Colada de la Costa y Camino de Algeciras», en su totalidad, 
en el término municipal de Tarifa, provincia de Cádiz, ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia con Sevilla.

2.º Recurso núm. 1299/11-S1.ª, interpuesto por don Ra-
món Rodríguez Martínez, contra la resolución de la Delegación 
Provincial de Granada de la Consejería de Medio Ambiente re-
caída en el expediente de deslinde parcial de agrupación de 
Montes Públicos «Sierra de Baza» núm. MO/00010/2008, 
con código de la Junta de Andalucía Gr-11017-JA, propiedad de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y situado en el término 
municipal de Baza, provincia de Granada, ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
con sede en Granada.
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3.º Recurso núm. 613/11-S3.ª interpuesto por Asociación 
Ecologistas en Acción, contra la Orden de 3.6.11 de la Conseje-
ría de Medio Ambiente por la que se fijan las vedas y periodos 
hábiles de Caza en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, publicada en el BOJA núm. 116, de fecha de 15 de 
junio de 2011, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia con sede en Sevilla. 

4.º Recurso núm. 659/11, interpuesto por don José Ibá-
ñez Narváez, contra la Orden de 6.4.11 dictada por la Conseje-
ría de Medio Ambiente, que aprueba el amojonamiento parcial 
del monte público Pinar y Dehesa del Río Chillar, Código de la 
Junta de Andalucía MA-30017-CCAY, Expte. D/I/2010, propie-
dad del Ayuntamiento de Nerja y sito en el término municipal 
de Nerja, provincia de Málaga, ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en 
Málaga.

5.º Recurso núm. 713/11, interpuesto por Fomento Inmo-
biliario Rústico y Urbano, contra la Orden de 6.4.11 dictada 
por la Consejería de Medio Ambiente, que aprueba el amojo-
namiento parcial del monte público Pinar y Dehesa del Río Chi-
llar, Código de la Junta de Andalucía MA-30017-CCAY, Expte. 
D/I/2010, propiedad del Ayuntamiento de Nerja y sito en el 
término municipal de Nerja, provincia de Málaga, ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia con sede en Málaga.

6.º Recurso núm. 384/11, interpuesto por don Luciano 
Lillo Machado y Solís Mutualidad de Seguros, sobre responsa-

bilidad patrimonial contra la Administración Pública, motivada 
por los daños ocasionados en el vehículo de su propiedad, ma-
trícula 2900-BPC, como consecuencia de la colisión con un 
ciervo cuando circulaba por la carretera A-6203 dirección Ciu-
dad Real, a la altura del kilómetro 47,70, en el término munici-
pal de Chiclana de Segura, provincia de Jaén, ante el Juzgado 
Contencioso Administrativo núm. Tres de Sevilla.

7.º Recurso núm. 551/11-S1.ª Interpuesto por San Miguel 
Arcángel, S.A., contra la Resolución de la Dirección General 
de Desarrollo Sostenible e Información Ambiental, de fecha 
20.12.10, por la que se archivó la solicitud de ayuda a la enti-
dad recurrente, formulada al amparo de la Orden de 20.4.09, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia con sede en Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de octubre de 
2011-. La Secretaria General Técnica, Macarena Bazán Sánchez. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 26 de mayo de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Veintisiete de Sevilla, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 966/2009. (PP. 
1807/2011).

Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 966/2009. Negociado: 1T.
De: Banesto Renting, S.A.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Cañas.
Contra: Siscumar, S.C., Israel Gutiérrez de Alba, Jorge 
Gutiérrez de Alba, Eduardo Gutiérrez de Alba, María José 
Blanco Rodríguez y Nuria Crespo Valenzuela.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 966/2009 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Veinti-
siete de Sevilla a instancia de Banesto Renting, S.A., contra 
Siscumar, S.C., Israel Gutiérrez de Alba, Jorge Gutiérrez de 
Alba, Eduardo Gutiérrez de Alba, María José Blanco Rodríguez 
y Nuria Crespo Valenzuela, se ha dictado la sentencia que, co-
piada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 37

En Sevilla, a 21 de febrero de 2011.

Vistos por don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintisiete de esta 
ciudad, los presentes autos de juicio ordinario seguidos con 
el núm. 966/09 , a instancia de Banesto Renting, S.A., re-
presentada por el Procurador Sr. Gordillo Cañas y asistida por 
el Letrado Sr. Caravaca Cid, contra Siscumar, S.C., don Israel 
Gutiérrez de Alba, don Jorge Gutiérrez de Alba, don Eduardo 
Gutiérrez de Alba, doña María José Blanco Rodríguez y doña 
Nuria Crespo Valenzuela, todos ellos en rebeldía, sobre recla-
mación de cantidad y,

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y 
pertinente aplicación

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Procurador 
Sr. Gordillo Cañas en nombre y representación de Banesto 
Renting, S.A., contra contra Siscumar, S.C., don Israel Gutié-
rrez de Alba, don Jorge Gutiérrez de Alba, don Eduardo Gutié-
rrez de Alba, doña María José Blanco Rodríguez y doña Nuria 
Crespo Valenzuela:

1.º Declaro válidas, en cuanto a sus fechas y efectos, las 
resoluciones anticipadas operadas por la actora.

2.º Condeno a los demandados a satisfacer solidaria-
mente la cantidad de 117.267,95 euros, al pago de los inte-
reses al 24% anual desde la última liquidación practicada en 
cada uno de los contratos, a la devolución de los bienes arren-
dados y al pago de las costas del procedimiento.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de ape-
lación ante este Juzgado en el plazo de cinco días a partir de 
su notificación.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en el plazo de cinco días.

El recurso se preparará por medio de escrito presentado en 
este Juzgado en el plazo de cinco dias hábiles contados desde 
el dia siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Para interponer el recurso será necesario la constitución 
de un depósito de 50 euros, sin cuyo requisito no será admi-
tido a trámite. El depósito se constituirá consignando dicho 
importe en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banesto con el número 4356, con-
signación que deberá ser acreditada al preparar el recurso 
(D.A. 15.ª LOPJ).

Están exentos de constituir el depósito para recurrir los 
incluidos en el apartado 5 de la disposición citada y quienes 
tengan reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E./

Publicación. La anterior Sentencia ha sido dada, leída y 
publicada por el llmo. Magistrado-Juez que la suscribe, hallán-
dose celebrando audiencia pública en el día de la fecha. Doy 
fe que obra en autos.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Eduardo Gutiérrez de Alba, extiendo y firmo la 
presente en Sevilla, a veintiséis de mayo de dos mil once.- La 
Secretaria Judicial. 

 EDICTO de 9 de febrero de 2011, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Trece de Málaga, dimanante de pro-
cedimiento verbal núm. 2240/2009. (PP. 752/2011).

NIG: 2906742C20090044780.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 2240/2009. Negociado: E.
Sobre: Reclamación de cantidad. LPH.
De: Comunidad de Propietarios Parque Guadalsol.
Procuradora: Sra. M.ª Carmen Martínez Galindo.
Letrada: Sra. María Belén Moya Sánchez.
Contra: Residencial Guadalsol, S.A.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 2240/2009, se-
guido en eI Juzg. de Primera Instancia núm. Trece de Málaga 
a instancia de Comunidad de Propietarios Parque Guadalsol 
contra Residencial Guadalsol, S.A., sobre reclamación de can-
tidad, LPH, se ha dictado la sentencia que, copiada en su en-
cabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Málaga, a veinticuatro de noviembre de dos mil diez.

Han sido vistos por el llmo. Señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero Trece de Málaga, don 
José Pablo Martínez Gámez, los autos de Juicio Verbal segui-
dos en este Juzgado con el número 2240/2009-E, a instancias 
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de la Comunidad de Propietarios Parque Guadalsol, sita en
C/ Periodista Juan Antonio Rando, 1, de Málaga, representada 
por la Procuradora doña María del Carmen Martínez Galindo y 
con la asistencia letrada de doña María Belén Moya Sánchez, 
frente a la entidad mercantil Residencial Guadasol, S.A., decla-
rada en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

1. Se estima íntegramente la demanda y se condena a la 
entidad mercantil Residencial Guadalsol, S.A., a que pague a 
la Comunidad de Propietarios Guadalsol la suma de mil sete-
cientos ochenta euros con cuarenta y seis céntimos, más los 
intereses en la forma expuesta en el segundo de los funda-
mentos de derecho.

2. Se condena a la entidad mercantil Residencial Guadal-
sol, S.A., al pago de las costas de esta instancia.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que 
habrá de prepararse mediante escrito presentado dentro 
del plazo de cinco días contados desde el siguiente a la no-
tificación de esta resolución y en el que habrá de citarse la 
resolución que se apela y manifestarse la voluntad de recurrir 
con expresión de los pronunciamientos que se impugnan, y 
acreditarse por el condenado tener satisfecha o consignada la 
cantidad líquida a que se contrae esta sentencia condenatoria, 
además de constituido un depósito de cincuenta euros en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Residencial Guadalsol, S.A., extiendo y firmo la pre-
sente en Málaga, a nueve de febrero de dos mil once.- El/La 
Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 29 de julio de 2011, del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. Uno de El Ejido, di-
manante de procedimiento ordinario núm. 964/2008. 
(PP. 3049/2011).

NIG: 0490242C20080004657.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 964/2008. 
Negociado: O.
Sobre: Resolución Cttos. Arrendamiento Financiero y Recl. 
Cantidad.
De: VFS Financial Services Spain E.F.C., S.A.
Procuradora: Sra. Antonia Romera Castillo.
Letrado: Sr. Amalio Miralles Gómez.
Contra: Hormigones Gaber, S.L. 

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordina-
rio 964/2008 seguido a instancia de VFS Financial Services 
Spain E.F.C., S.A., frente a Hormigones Gaber, S.L., se ha dic-
tado sentencia cuyo tenor literal es el siguiente:

S E N T E N C I A

En El Ejido, a 23 de febrero de 2011.

Vistos por doña María del Carmen Hernández Fontán, 
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de El Ejido, los presentes autos de Juicio Ordinario 
núm. 964/2008 seguidos a instancia de VFS Financial Servi-
ces Spain EFC, S.A., representada por la Procuradora doña 
Antonia Romera Castillo y asistida por el Letrado don Amafio 
Miralles Gómez, sobre resolución de contratos de arrenda-
miento financiero mobiliario, contra Hormigones Gaber, S.L., 
en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Estimo íntegramente la demanda interpuesta por la Procu-
radora doña Antonia Romera Castillo, en nombre y representa-
ción de VFS Financial Services Spain EFC, S.A., contra Hormi-
gones Gaber, S.L., en situación de rebeldía procesal, y declaro 
la resolución de los contratos de arrendamiento financiero 
mobiliario núms. 2802/50182/2006 y 2802/50228/2007 
suscritos por las partes, debiendo la demandada devolver a la 
actora los vehículos volvo dumper articulado con núm. de cha-
sis A35D-V13467 y volvo retrocargadora BL71 equipado con 
martillo hidráulico, con núm. de chasis VCEOB71PT00010041, 
con la documentación oficial de los mismos.

Asimismo, condeno a la sociedad demandada a pagar a 
la actora la cantidad de treinta y dos mil ochocientos cuarenta 
y un euros con dieciocho céntimos (32.841,18 €) de principal, 
más los intereses de demora pactados en el contrato, ade-
más de las nuevas cuotas que se devenguen desde el 17 de 
septiembre de 2008, hasta la fecha en la que se produzca la 
efectiva entrega de los vehículos, a razón de 4.609,04 €/mes 
en el caso del volvo dumper, y de 1.493,86 €/mes en el caso 
de la retrocargadora.

Se imponen las costas del presente procedimiento a la 
parte demandada.

Notifíquese a las partes esta Sentencia, haciéndoles sa-
ber que contra la misma cabe recurso de apelación, que de-
berá ser interpuesto en este Juzgado en el plazo de cinco días 
a contar desde su notificación, para su conocimiento por la 
llustrísima Audiencia Provincial de Almería.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitu-
ción de depósito en cuantía de 50 €, debiendo ingresarlo en 
la cuenta de este Juzgado, indicando en las observaciones del 
documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del 
código 02 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 
6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supues-
tos de exclusión previstos en el apartado 5.° de la misma (Mi-
nisterio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades 
Locales y organismos autónomos dependientes de cualquiera 
de ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta Sentencia, de la que se expedirá testimonio 
para su unión a los autos, juzgando definitivamente en Primera 
Instancia, lo pronuncia, manda y firma doña María del Carmen 
Hernández Fontán, Juez titular del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción núm. Uno de El Ejido y su partido judicial.

Y encontrándose dicho demandado, Hormigones Gaber, 
S.L., en paradero desconocido, se expide el presente a fin que 
sirva de notificación en forma al mismo.

En El Ejido, a veintinueve de julio de dos mil once.- El/La 
Secretario/a Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publica la 
formalización del contrato de servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración 

Pública. Delegación Provincial de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: HU-SG/02/2011.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.

juntadeandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción Vigilancia y Seguridad del edificio adminis-

trativo sito en Huelva, C/ Los Mozárabes, núm. 8, sede de 
las Delegaciones Provinciales de Hacienda y Administración 
Pública, Educación y Agricultura y Pesca.

c) C.P.V.: 79710000.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOJA/

Plataforma de Contratación.
e) Fecha de publicación del anuncios de licitación: BOJA 

núm. 107, de 2 de junio de 2011
Plataforma de Contratación: 2 de junio de 2011.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 915.254,24 €.
5. Presupuesto base de licitación:
Importe neto: 457.627,12 €.
Importe total: 540.000,00 €.
6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 21 de julio de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 29 de septiembre 

de 2011.
c) Contratista: Vigilancia Integrada S.A. - V2 Complemen-

tos Auxiliares, S.A., Unión Temporal de Empresas de la Ley 
18/1982.

d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto:
390.703,92 €. IVA (18%): 70.326,71 €. Importe total: 
461.030,63 €.

Huelva, 27 de octubre de 2011.- El Delegado, Juan F. 
Masa Parralejo. 

 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia 
licitación, por el procedimiento abierto y tramitación or-
dinaria, para la contratación del servicio que se indica. 
(PD. 3819/2011).

La Delegada Provincial de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública de Sevilla ha resuelto convocar la licita-
ción para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de 

Hacienda y Administración Pública de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 2011/228395.

2. Objeto del contrato.
a) Servicio de limpieza de un edificio administrativo.
b) División por lotes y número: No. 
c) Lugar de ejecución: Sevilla, C/ Luis Montoto, núm. 133.
d) Plazo de ejecución: Doce meses, prorrogable, a partir 

de la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: Veinticinco mil 

quinientos euros (25.500,00 euros, excluido el IVA).
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Ha-

cienda y Administración Pública.
b) Domicilio: C/ Adolfo Rodríguez Jurado, núm. 1, 4.ª plta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 954 544 206.
e) Telefax: 954 544 375.
f) Fecha límite de solicitud de documentos e información: 

Siete días antes del plazo de entrega de las ofertas.
g) Plataforma de contratación URL: http://www.junta-

deandalucia.es/contratacion.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No necesaria.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del decimoquinto día natural contado a partir del día siguiente 
al de publicación de este anuncio en el BOJA. Si la fecha límite 
fuera festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: La indicada en el epígrafe 
9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: en el Registro General de la 
Delegación Provincial, sito en C/ Luis Montoto, núm. 133, o 
en el Registro Auxiliar de la Delegación Provincial, sito en la
C/ Adolfo Rodríguez Jurado, núm. 1, 41001, Sevilla, o en las 
oficinas de Correos en las condiciones establecidas en el apar-
tado 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Hasta la notificación de la adjudicación defini-
tiva del contrato.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura del sobre núm. 1. Calificación de documentos: 

La Mesa de Contratación se reunirá, dentro de los once días 
naturales siguientes desde la terminación del plazo de presen-
tación de ofertas, para la apertura del sobre núm. 1, y calificará 
previamente la documentación presentada en tiempo y forma, y 
comunicará verbalmente o por medios electrónicos, informáticos 
o telemáticos a los interesados y lo hará público a través del Perfil 
de Contratante del órgano de contratación, los defectos u omisio-
nes subsanables observados en la documentación, a fin de que 
los licitadores afectados los conozcan y los subsanen, dentro del 
plazo que se indique, que no será superior a tres días hábiles.

10. Apertura pública del sobre núm. 2 de los licitadores 
admitidos:

a) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de Sevilla. 

b) Domicilio: C/ Adolfo Rodríguez Jurado, núm. 1, planta 
3.ª, Sevilla.

c) Fecha: El decimoquinto día siguiente al de finalización 
de la presentación de propuestas; si dicho día fuese sábado o 
festivo, el acto de apertura se trasladará al día siguiente hábil.
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d) Hora: Se hará pública a través del Perfil de Contratante 
del órgano de contratación.

11. Apertura pública del sobre núm. 3 de los licitadores 
que hayan superado los umbrales mínimos de puntuación.

a) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de Sevilla. 

b) Domicilio: C/ Adolfo Rodríguez Jurado, núm. 1, planta 
3.ª, Sevilla.

c) Fecha: El trigésimo día siguiente al de finalización de la 
presentación de propuestas; si dicho día fuese sábado o fes-
tivo, el acto de apertura se trasladará al día siguiente hábil.

e) Hora: Se hará pública a través del Perfil de Contratante 
del órgano de contratación.

12. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicata-
rio con un máximo de 2.000,00 euros.

Sevilla, 9 de noviembre de 2011.- La Delegada, Estrella 
Montaño García. 

 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2011, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
anuncia, la contratacion mediante procedimiento abier-
to del servicio que se cita. (PD. 3806/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-

ministración General y Personal.
c) Número de expediente: C-9/2011.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión del transporte y aloja-

miento del profesorado y alumnos de los cursos de formación 
y perfeccionamiento y, llegado el caso, dotar de infraestruc-
tura adecuada a los eventos formativos que se organicen (con-
gresos, simposium, reuniones, etc.).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar y plazo de ejecución: Ver Pliego de Prescripcio-

nes Técnicas.
3 Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación.
a) Presupuesto de licitación (IVA excluido): 88.983,06 €. 
b) Importe IVA excluido: 16.016,94 €.
c) Importe total (IVA incluido): 105.000 € (ciento cinco mil 

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (excluido el IVA).
6. Obtención documentación e información.
a) Página web de información: www.juntadeandalucia.es/

institutodeadministracionpublica.
b) Perfil de contratante: www.juntadeandalucia.es/contra-

tacion. 
c) Entidad: Instituto Andaluz de Administración Pública.
d) Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, 35.
e) Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
f) Teléfono: 955 042 400.
g) Telefax: 955 042 417.
h) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta la finalización del plazo para la presentación de 
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
b) Solvencia económica y financiera y técnica y profesio-

nal: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del decimoquinto día natural a contar desde el día siguiente al 

de la publicación en el BOJA del anuncio de licitación. Si éste 
coincidiera con sábado o festivo, se trasladará el cierre de ad-
misión al siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Modalidad de presentación: En sobres cerrados, en el 
lugar indicado en el apartado siguiente. En caso de enviarse 
por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora de im-
posición del envío en la oficina de Correos y anunciar al Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública la remisión de la oferta 
mediante telegrama o fax al número que se indica a continua-
ción, en el mismo día.

d) Lugar de presentación.
1. Entidad: El Registro General del Instituto Andaluz de 

Administración Pública.
2. Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, 35. 
3. Localidad: Sevilla.
4. Fax: 955 042 417. 
e) Plazo durante el cual el contratista estará obligado a 

mantener su oferta: Dos meses.
f) Admisión de variantes: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Instituto Andaluz de Administración Pública.
b) Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, 35.
c) Localidad: 41005, Sevilla.
d) La Mesa de Contratación procederá a la apertura del 

sobre núm. 2 (documentación relativa a los criterios de adjudi-
cación valorados mediante juicios de valor) el décimo día hábil 
posterior al del cierre de admisión de ofertas. Si éste coincide 
con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

e) La Mesa procederá a hacer público el informe de la 
documentación contenida en el sobre núm. 2 y a la apertura 
del sobre núm. 3 (documentación relativa a los criterios de ad-
judicación valorados mediante la aplicación de fórmulas) en el 
día que determine la Mesa, comunicándolo con una antelación 
mínima de 48 horas a los licitadores y publicándolo asimismo 
en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía 
(http://www.juntadeandalucia.es/contratacion).

f) En ambos casos, la hora de celebración de las Mesas 
de Contratación será las 13,00 h.

10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de 
ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá en sesión no pú-
blica el tercer día siguiente a aquél en que termine el plazo 
de presentación de ofertas (si éste coincidiera en sábado, se 
trasladará al siguiente día hábil), para la calificación de la do-
cumentación administrativa (Sobre núm. 1). En caso de ser 
necesario se informará de las omisiones o defectos que deban 
subsanar los licitadores para su admisión, a través del tablón 
de anuncios del IAAP y del Perfil del Contratante.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adjudi-
catario. 

Sevilla, 8 de noviembre de 2011.- La Directora, Lidia
Sánchez Milán. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia la contratación que se cita, por procedimiento 
abierto con varios criterios de adjudicación, acogido al 
Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). 
(PD. 3805/2011).

De conformidad con el artículo 126 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, el Ente Pú-
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blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación ha resuelto convocar la contratación 
de la obra que se indica a continuación:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Granada.
c) Obtención de documentación e información.
1) Dependencia: Ente Público Andaluz de Infraestructuras 

y Servicios Educativos.
2) Domicilio: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
3) Localidad código postal: Granada, 18012.
4) Teléfono: 958 575 208.
5) Fax: 958 575 220.
6) Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/con-

tratacion.
7) Correo electrónico: granada.ise@juntadeandalucia.es.
8) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
9) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 14,00 horas del último día del plazo de re-
cepción de ofertas.

d) Número de expediente: 00339/ISE/2011/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
b) Descripción: Reforma y ampliación del CEIP Virgen de 

las Nieves de Granada.
c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución: CEIP Virgen de las Nieves de Gra-

nada (37.165693, -3.585557).
e) Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.
f) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45214200.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: La oferta econó-

mica más ventajosa teniendo en cuenta los criterios de adjudi-
cación que figuran en el Pliego de Condiciones.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe sin IVA: Cuatrocientos setenta y un mil 

ciento cincuenta y dos euros con cuarenta y nueve céntimos 
(471.152,49 euros), a esta cantidad le corresponde un IVA de 
ochenta y cuatro mil ochocientos siete euros con cuarenta y 
cinco céntimos (84.807,45 euros), por lo que el presupuesto 
máximo de licitación, IVA incluido, asciende a la cantidad de 
quinientos cincuenta y cinco mil novecientos cincuenta y nueve 
euros con noventa y cuatro céntimos (555.959,94 euros).

b) Este expediente cuenta con financiación de Fondos 
Europeos (FEDER), Programa operativo de Andalucía 2007-
2013.

c) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

5. Garantías exigidas.
a) Provisional: 0 euros (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación sin IVA.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 9 de diciembre de 2011 

hasta las 23,55. Siempre que transcurran al menos 26 días 
naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía; en caso con-
trario, 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
desde la publicación del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1, letra c), de este anuncio.

d) Fecha de envío a DOUE: 31 de octubre de 2011.
e) Admisión de variantes: No. 
8. Apertura de ofertas.
a) Apertura Sobre 2: Ver Perfil del Contratante y, en su 

caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver Perfil del Contratante y, 

en su caso, página web del Ente.
9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Granada, 31 de octubre de 2011.- El Gerente Provincial, 
Juan Manuel Correa Gallego. 

 CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 2 de 
noviembre de 2011, de la Delegación Provincial de Se-
villa, por la que se anuncia la licitación pública para la 
contratación por el procedimiento abierto del servicio 
que se cita (SEA-LIM-02/2011) (BOJA núm. 220, de 
9.11.2011) (PD. 3734/2011). (PD. 3808/2011).

Habiéndose publicado Resolución de la Delegación Provin-
cial de Educación de Sevilla, por la que se anuncia la licitación 
pública para la contratación por el procedimiento abierto del 
servicio que se cita, en el BOJA núm. 220, de 9 de noviembre 
de 2011 (PD. 3734/2011), por medio del presente anuncio se 
procede a rectificar el anuncio de la siguiente forma:

Donde dice: 
9. Apertura de ofertas.
d) Fecha: Décimo día hábil contado a partir del siguiente 

a aquel en que se termine el plazo de presentación de proposi-
ciones. Si dicho día fuese sábado o festivo, la apertura de pro-
posiciones se realizará a la misma hora el siguiente día hábil.

e) Hora: 9,30 horas.

Debe decir:
9. Apertura de ofertas.
d) Fecha: Sexto día hábil contado a partir del siguiente a 

aquel en que se termine el plazo de presentación de proposi-
ciones. Si dicho día fuese sábado o festivo, la apertura de pro-
posiciones se realizará a la misma hora el siguiente día hábil.

e) Hora: 13,00 horas.

Sevilla, 9 de noviembre de 2011 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo. Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente. 030/2011-SEAB.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante. www.

juntadeandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo. Servicio.
b) Descripción: Servicio de mantenimiento de los edificios 

e instalaciones que conforman la sede de los Servicios Centra-
les de la Consejería de Agricultura y Pesca.
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c) Lote. No.
d) CPV (Referencia de nomenclatura). 50700000.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 29 de 

julio de 2011. 
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 800.000,00 euros. 
5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 

400.000,00 euros. Importe total: 472.000,00 euros.
6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 4 de octubre de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 31 de octubre de 

2011.
c) Contratista: Eulen, S.A.. 
d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 

396.059,78 euros. Importe total: 467.350,54 euros. 
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económica-

mente más ventajosa teniendo en cuenta sólo criterios de  ad-
judicación valorados mediante aplicación de fórmulas.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Fernando Repiso Rubio. 

 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia 
subasta pública para la enajenación de cinco parcelas 
rústicas: núms. 2-I.- 2-II + 1-I.- CSE-SE II.- CSE-1 y CSE-2, 
correspondientes a las fincas «Coto mayor»; «La Chapa-
tina»; «Coto Santa Eulalia» y «Santa Eulalia, II», situadas 
en los sectores 16 norte y 18 de la zona regable del 
Chanza, en el término municipal de Ayamonte (Huelva). 
(PD. 3807/2011).

Mediante Resolución de 19 de julio de 2011, la Secretaría 
General del Medio Rural y la Producción Ecológica, dictada por 
delegación de la persona titular de la Consejería de Agricultura 
y Pesca, y posterior corrección de errores de 17 de octubre de 
2011, se acordó iniciar expediente de enajenación, mediante el 
procedimiento de subasta, de las parcelas rústicas que figuran 
en el Anexo I de esta Resolución, al amparo de lo establecido 
en el Decreto 192/1998, de 6 de octubre, por el que se regula 
el régimen de disposición de los bienes del Instituto Andaluz 
de Reforma Agraria (BOJA núm. 115, de 10.10.98).

En cumplimiento de lo ordenado en la mencionada Reso-
lución, procede insertar el presente anuncio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva.
c) Número de expediente: 1/2011.
2. Objeto de la subasta.
Las parcelas rústicas detalladas en el Anexo I de esta Re-

solución.
3. La subasta se regirá por el Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares que se encuentra a disposición de los 

posibles licitadores en la Delegación Provincial de Agricultura 
y Pesca, C/ Los Mozárabes, 8, Huelva; en el Servicio de Pro-
moción Rural de dicha Delegación, Edificio Antigua Escuela 
Náutico Pesquera, Avda. Julio Caro Baroja, s/n, Huelva, y en 
la Oficina Comarcal Agraria «Costa Occidental», C/ San Pe-
dro, 60, Cartaya (Huelva).

La fecha límite de obtención de la documentación e infor-
mación será hasta un día antes de la fecha de finalización del 
plazo de presentación de proposiciones.

4. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las doce horas del 

vigésimo sexto día natural, contado a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el BOJA. Si el último día 
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil 
a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 
6.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Delegación 
Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, con domicilio en 
calle Los Mozárabes, núm. 8. Código postal 21071, de Huelva.

5. Plazo máximo para elevar a Escritura Pública la trans-
misión de la propiedad: Seis meses a contar desde la notifica-
ción de Resolución de adjudicación del bien.

6. Plazo máximo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: Seis meses.

7. Fecha y hora de la subasta: Diez horas del decimo-
quinto día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de 
presentación de proposiciones. Si dicho día fuese sábado o 
festivo, la apertura de proposiciones se realizará, a la misma 
hora, el siguiente día hábil.

8. Lugar de celebración de la subasta: Salón de Actos de 
la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, sita 
en C/ Los Mozárabes, núm. 8, 4.ª planta.

9. Segunda y tercera subasta: Los plazos para la presen-
tación de ofertas correspondientes a la segunda y tercera su-
basta, caso de celebrarse, finalizará a los tres y seis meses 
respectivamente, contados desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el BOJA. A partir de tales fechas 
se computarán idénticos plazos y horarios que los citados para 
la celebración de la primera subasta.

En estos casos, el tipo mínimo de tasación se reducirá en 
un 10%, en cada una de ellas, como quedan especificados en 
el Anexo II, de esta Resolución.

10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación hará 
público en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de 
Agricultura y Pesca de Huelva, sita en el domicilio antes expre-
sado, los defectos subsanables observados en la documenta-
ción contenida en los sobres A y B, previa reunión mantenida 
al efecto.

Dicho anuncio concederá un plazo máximo de tres días 
hábiles para la subsanación de defectos. 

Pasado el mismo, la Mesa de Contratación se reunirá de 
nuevo para adoptar el oportuno acuerdo sobre la admisión de-
finitiva de los licitadores y procederá a señalar el día y la hora 
en que se celebrará la subasta.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 26 de octubre de 2011.- El Delegado, Cristóbal 
Romero Márquez. 

ANEXO I

PARCELA SUP.
(Has)

DATOS 
CATASTRALES T.M. DATOS DE LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD 

DE AYAMONTE Y DE LEPE (FINCAS MATRICES)
LINDEROS

POL. PARCELA NORTE SUR ESTE OESTE

2-I  15,95 8 33 AYAMONTE Finca Nº 10.062, Tomo 833, Libro 220, Folio 37. Resto finca matriz Autovía A-49 Resto finca matriz
Promociones 
e Inversiones 
Exteriores, S.A.
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2-II + 1-I  12,42 8 34 AYAMONTE Finca Nº 10.062, Tomo 833, Libro 220, Folio 37 
y Finca Nº 9.960, Tomo 880, Libro 219, Folio 29.

Resto finca matriz,
La Chapatina

Resto finca matriz,
Coto Mayor

Resto finca
matriz, Coto Mayor

Junta
de Andalucía

CSE-SE II 23,69 16 109 y 103, 
parte AYAMONTE

Finca Nº 2.335, Tomo 397, Libro 114, Folio 34; 
Finca Nº 8.995, Tomo 817, Libro 205, Folio 136 y 
Finca Nº 8.993, Tomo 817, Libro 205, Folio 130.

Junta de Andalucía Restos fincas 
matrices José Cabot Milá Vía Pecuaria

CSE-1 25,16 16 103, parte AYAMONTE Finca Nº 2.335, Tomo 397, Libro 114, Folio 34. Resto finca matriz Resto finca matriz Almenara, SCA Vía Pecuaria

CSE-2 24,14 16 129, 160, 
parte y 135 AYAMONTE Finca Nº 2.335, Tomo 397, Libro 114, Folio 34. Resto finca matriz Almenara, SCA Enrique Martín 

Rodríguez y otros Vía Pecuaria

PARCELA SUP.
(Has)

DATOS 
CATASTRALES T.M. DATOS DE LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD 

DE AYAMONTE Y DE LEPE (FINCAS MATRICES)
LINDEROS

POL. PARCELA NORTE SUR ESTE OESTE

ANEXO II

PARCELAS/LOTE
Tipo mínimo 
de licitación 

(Euros)

Tipo mínimo 
de licitación en 

segunda subasta 
(Euros)

Tipo mínimo 
de licitación en 
tercera subasta 

(Euros)
Parcela 2-I 191.400 172.260 153.120
Parcela 2-II + 1-I 149.040 134.136 119.232
Parcela CSE-SE II 248.745 223.871 198.996
Parcela CSE-1 264.180 237.762 211.344
Parcela CSE-2 253.470 228.123 202.776

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, 
por la que se anuncia corrección de errores de la obra 
por procedimiento abierto que se cita. (BOJA núm. 215, 
de 3.11.2011). (PD. 3823/2011).

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 215, de 3.11.2011, de la Dirección General de Preven-
ción y Calidad Ambiental, por la que se anuncia corrección 
de errores de la licitación del contrato titulado: Ejecución de 
obras del punto limpio en el municipio de San Juan de Aznal-
farache (Sevilla), Exp.: 303/2011/C/00 y advertido error en la 
citada disposición, se procede a su subsanación mediante la 
presente corrección que a continuación se transcribe:

En la página núm.: 53, en el apartado 9.c), donde dice: 
«Fecha y hora: c.1) Técnica: 22.11.2011, a las 12,00 h»; debe 
decir: «Fecha y hora: c.1) Técnica: 22.12.2011, a las 12,00 h».

Dicha corrección no supone variación alguna en el cóm-
puto de los plazos, debiéndose contar 26 días naturales, a 
partir del día 4.11.2011.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- El Director General,
Jesús Nieto González. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 31 de octubre de 2011, de la Transportes 
Urbanos de Sevilla, S.A.M., por el que se convoca procedi-
miento de contratación que se cita. (PP. 3731/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Transportes Urbanos de Sevilla, S.A.M.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento 

de Secretaría.

c) Obtención de documentación e información: 
1.º Dependencia: Departamento de Secretaría.
2.º Domicio: Avenida de Andalucía, 11.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41007.
4.º Teléfono: 955 479 225.
5.º Telefax: 955 479 371.
6.º Correo electrónico: secretaria@tussam.es.
7.º Dirección de internet del perfil del contratante: www.

tussam.es.
8.º Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: 12.12.11.
d) Número de expediente: 47/11.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Alquiler de los soportes publicitarios exte-

riores de los vehículos de la flota.
c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Plazo de ejecución/entrega: 24 meses.
e) Admisión de prórroga: 24 meses.
f) Establecimiento de un acuerdo marco: No.
g) Sistema dinámico de adquisición: No.
h) CPV: 79341200-8.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Los indicados en los Pliegos 

de Condiciones.
4. Valor estimado del contrato: 4.500.000 €, más IVA.
5. Presupuesto base de licitación: Previsión de ingresos 

a efectos orientativos: Canon fijo anual 1.000.000 de €, más 
IVA más canon variable.

6. Garantías exigidas. Provisional 15.000 €. Definitiva: 5% 
del total de la adjudicación.

7. Presentació de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 12.12.11.
b) Lugar de presentación: 
1.º Dependencia: Departamento de Secretaría.
2.º Domicilio: Avenida de Andalucía, 11.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41007.
d) Admisión de variantes: Sí.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Seis meses.
8. Apertura de ofertas.
a) Dirección: Avenida de Andalucía, 11.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41007.
c) Fecha y hora: 13.12.11 a las 12,00 horas.
9. Gastos de publicidad: Los indicados en los Pliegos de 

Condiciones.
10. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la 

Unión Europea»: 28.10.11.

Sevilla, 31 de octubre de 2011.- El Director Secretario 
General. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 27 de octubre de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, Plaza España, núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Tendido 2 Organizaciones, S.L.
Expte.: 11/441/2011/ET.
Infracción: Grave al artículo 15.a) de la Ley 10/1991, de 4 de 
abril.
Fecha: 17.10.2011.
Sanción: Multa de ciento treinta euros (130 €).
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Francisco Perdigones Coronil.
Expte: CA-156/10-EP.
Infracción: Muy grave al artículo 19.12 de la Ley 13/1999, de 
15 de diciembre.
Fecha: 27.9.2011.
Sanción: Multa de quinientos un euros (501 €).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Antonio Sevilla Arias.
Expte: 11/455/2011/AC.
Infracción: Grave al artículo 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de 
noviembre.
Fecha: 21.10.2011.
Sanción: Multa de quinientos un euros (501 €).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 27 de octubre de 2011.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Jiménez Barrios. 

 ANUNCIO de 27 de octubre de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, Comisión Provincial de 
Valoraciones, por el que se notifica el inicio del procedi-
miento para la fijación del justiprecio.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta de que se han intentado las oportu-
nas notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica al 
interesado abajo indicado que se ha iniciado por la Secretaría 
de la Comisión Provincial de Valoraciones de Granada la tra-
mitación de la fijación del justiprecio en los expedientes que 
se citan, concediéndose un plazo de diez días a partir de la 

publicación del presente anuncio para su comparecencia ante 
la Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones de Gra-
nada, sita en C/ Gran Vía, núm. 56, Granada, a fin de conocer 
el contenido íntegro de la resolución notificada.

Núm. Expte.: 124/11.
Interesado: Olga Ros Navarro.
Domicilio desconocido.
Contenido del acto: Inicio expediente de fijación del justiprecio.

Granada, 27 de octubre de 2011.- La Delegada del
Gobierno, M.ª José Sánchez Rubio. 

 ANUNCIO de 27 de octubre de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, Comisión Provincial de 
Valoraciones, por el que se notifica el inicio del procedi-
miento para la fijación del justiprecio.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta de que se han intentado las oportu-
nas notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica al 
interesado abajo indicado que se ha iniciado por la Secretaría 
de la Comisión Provincial de Valoraciones de Granada la tra-
mitación de la fijación del justiprecio en los expedientes que 
se citan, concediéndose un plazo de diez días a partir de la 
publicación del presente anuncio para su comparecencia ante 
la Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones de Gra-
nada, sita en C/ Gran Vía, núm. 56, Granada, a fin de conocer 
el contenido íntegro de la resolución notificada.

Núm. Expte.: 123/11.
Interesado: Rafael Diéguez López.
Domicilio desconocido.
Contenido del acto: Inicio expediente de fijación del justiprecio. 

Granada, 27 de octubre de 2011.- La Delegada del 
Gobierno, M.ª José Sánchez Rubio. 

 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, por la que se hacen públicas 
las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes 
sancionadores en materia de Juego y EE.PP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que seguidamente se relacionan 
los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para cuyo conocimiento íntegro del acto y constancia podrán 
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Alameda Principal, 
núm. 24, de Málaga, concediéndose los plazos de contesta-
ción y recursos, que respecto del acto notificado, a continua-
ción se indican:

- Acuerdo de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas
- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 

días, alegaciones y presentación de documentación e informa-
ciones que considere pertinentes.
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- Resolución Sancionadora: Un mes, recurso de alzada, 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

Interesado: Antonio Luis Ríos Pina.
Expediente: MA-65/2011-BO.
Último domicilio: C/ Miguel Ángel, 5, P-1-4, 29014, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.

Interesado: Herminka Titis.
Expediente: MA-131/2011-PA.
Último domicilio: Pasaje López Requena, 2, piso 1, 29006, 
Málaga.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.

Interesado: Gabriel Zambrana González.
Expediente: 29/563/2011/JI.
Último domicilio: C/ Calerito, 4, 1-F, 29004, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.

Interesado: Mateo Antonio Pérez Ruiz Huidobro.
Expediente: 29/611/2011/AP.
Último domicilio: C/ Poeta Manuel Alcantra, 2, Bajo-5, 29730, 
Rincón de la Victoria.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.

Interesado: Rosario García Rojas.
Expediente: 29/814/2011/JI.
Último domicilio: C/ Subida San Cristóbal, 25, P 2-H, 29015, 
Málaga.
Acto que se notifica: Incoación de expte. sancionador y pro-
puesta resol.

Interesada: Juana García Rojas.
Expediente: 29/815/2011.
Último domicilio: C/ Martínez Maldonado, 22, 2.º C, 29007 
Málaga.
Acto que se notifica: Incoación expte. sanc. y propuesta reso-
lución.

Interesada: María Murillo Acebedo.
Expediente: 29/831/2011.
Último domicilio: C/ Alfaqueque, 18-8, 41018, Sevilla.
Acto que se notifica: Incoación y propuesta de resolución.

Interesado: Gino Quintero Márquez.
Expediente: 29/901/2011/AP.
Último domicilio: Avenida Andalucía, 38, 29740, Vélez-Málaga.
Acto que se notifica: Incoación y propuesta de resolución.

Interesado: Peter Roger Ticehuŕ ts. Bar Galaxy.
Expediente: MA-49/2011-J.
Último domicilio: Avenida de Bonanza, 56, 29630, Benalmá-
dena.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.

Málaga, 2 de noviembre de 2011.- La Delegada del 
Gobierno, Remedios Martel Gómez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifican las 
distintas resoluciones de los recursos de alzada y de re-
posición recaídas en los expedientes que se relacionan. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal a los recurrentes que a continuación se relacionan en 
los domicilios que constan en los distintos expedientes, y pre-
via valoración por éste órgano de la posible lesión de derechos 
o intereses legítimos que pudiera causarse a los mismos con 
la publicación del contenido íntegro de cada acto, por medio 
de la presente se procede a publicar una somera indicación 
del contenido de la resolución recaída en los distintos procedi-
mientos, según se detalla.

Asimismo se comunica que los expedientes adminis-
trativos se encuentran en las dependencias de la Consejería 
Técnica, Secretaría General Técnica de la Consejería de Edu-
cación, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana 
(Sevilla), pudiendo acceder al contenido íntegro de los mismos 
previa acreditación de la identidad en el plazo de un mes. 

- Recurso de alzada 121/08 interpuesto por doña Ana Be-
lén Gonzalo Vargas, contra Resolución de 18 de diciembre de 
2007 de la entonces Dirección General de Innovación Educa-
tiva y Formación del Profesorado.

- Recurso de alzada 309/08 interpuesto por don José M.ª 
Rastrilla Lorente, contra Resolución de 4 de junio de 2008 de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación de Al-
mería.

- Recurso de alzada 591/08 interpuesto por doña Ana 
María Torrente Torrente, contra Resolución de 9 de mayo de 
2008 de la Delegación Provincial de la Consejería de Educa-
ción de Almería.

- Recurso de alzada 160/09 interpuesto por don Domingo 
Fernández Veiguela, contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación de Sevilla.

- Recurso de alzada 418/09 interpuesto por doña Ana 
Ortega Moreno, contra Resolución de 23 de abril de 2009 de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación de Gra-
nada.

- Recurso de alzada 570/09 interpuesto por don Miguel 
Muñoz Ortiz, contra Resolución de 25 de mayo de 2009 de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación de Má-
laga.

- Recurso de alzada 681/09 interpuesto por doña Belén 
Fernández Maroto, contra Resolución de 9 de diciembre de 
2009 de la Delegación Provincial de la Consejería de Educa-
ción de Sevilla.

- Recurso de alzada 298/10 interpuesto por doña M.ª Isa-
bel López Vergara, contra Resolución de 22 de enero de 2010 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación de 
Sevilla.

- Recurso de alzada 1359/10 interpuesto por doña Caro-
lina Zapata Cortés, contra Resolución desestimatoria del Tribu-
nal núm. 36 de Sevilla. 

- Recurso de alzada 1361/10 interpuesto por don Iván Yé-
benes Álvarez, contra Resolución desestimatoria del Tribunal 
núm. 36 de Sevilla.

- Recurso de alzada 1446/10 interpuesto por doña M.ª 
Carlota Cardona González, contra Resolución de 26 de enero 
de 2010 de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación de Granada.

- Recurso de alzada 1590/10 interpuesto por doña Susana 
Vergara García, contra Resolución de 4 de junio de 2009 de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación de Málaga.

- Recurso de alzada 1751/10 interpuesto por doña Inma-
culada Tocino Marchante, contra Resolución de 11 de junio de 
2010 de la Delegación Provincial de la Consejería de Educa-
ción de Cádiz.

- Recurso de alzada 2069/10 interpuesto por doña Ma-
nuela Macarro Pérez, contra Resolución de 30 de marzo de 
2010 de la Delegación Provincial de la Consejería de Educa-
ción de Sevilla.
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- Recurso de reposición 1379/08 interpuesto por don 
Luis Francisco Corbacho Montes, contra Resolución de 18 de 
septiembre de 2008 de la Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos.

- Recurso de reposición 1383/08 interpuesto por doña 
Iciar Cibeira Izquierdo, contra Resolución de 18 de septiembre 
de 2008 de la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos.

- Recurso de reposición 1435/08 interpuesto por don Ós-
car Sánchez Agudo, contra Resolución de 18 de septiembre de 
2008 de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Re-
cursos Humanos.

- Recurso de reposición 1461/08 interpuesto por doña 
M.ª Isabel Ledo Lucena, contra Resolución de 18 de septiem-
bre de 2008 de la Dirección General de Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos.

- Recurso de reposición 9/09 interpuesto por don Juan 
Manuel Castaños Martínez, contra Resolución de 1 de diciem-
bre de 2008 de la Dirección General de Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos.

- Recurso de reposición 205/09 interpuesto por doña M.ª 
José García Hortal, contra Resolución de 28 de mayo de 2009 
de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos.

- Recurso de reposición 335/09 interpuesto por doña 
Teresa Cobos Rodríguez, contra Resolución de 20 de julio de 
2009 de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Re-
cursos Humanos.

- Recurso de reposición 395/09 interpuesto por doña Ce-
ferina Fernández Hernández, contra Resolución de 21 de julio 
de 2009 de la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos.

- Recurso de reposición 419/09 interpuesto por doña 
Josefa Granados García, contra Resolución de 31 de julio de 
2009 de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Re-
cursos Humanos.

- Recurso de reposición 810/09 interpuesto por doña M.ª 
del Carmen Ramos Gómez, contra Resolución de 17 de junio 
de 2009 de la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos.

- Recurso de reposición 943/09 interpuesto por doña 
M.ª Carmen Tenorio Zapata, contra la Orden de 24 de julio de 
2009 de la Consejería de Educación.

- Recurso de reposición 972/09 interpuesto por doña M.ª 
Jesús Morgal Sosa, contra Resolución de 30 de junio de 2009 
de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos.

- Recurso de reposición 994/09 interpuesto por doña In-
maculada Fortes Moscoso, contra la Orden de 24 de julio de 
2009 de la Consejería de Educación.

- Recurso de reposición 1035/09 interpuesto por doña 
Antonia Liria Jiménez, contra Resolución de 26 de noviembre 
de 2009 de la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos.

- Recurso de reposición 444/10 interpuesto por doña M.ª 
José Calvo Gómez, contra Resolución de 19 de julio de 2010 
de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos.

- Recurso de reposición 452/10 interpuesto por don Da-
vid Martín Diego, contra Resolución de 11 de mayo de 2010 
de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos.

- Recurso de reposición 455/10 interpuesto por doña 
María Vargas-Machuca Sánchez, contra Resolución de 11 de 
mayo de 2010 de la Dirección General de Profesorado y Ges-
tión de Recursos Humanos.

- Recurso de reposición 517/10 interpuesto por doña 
Francisca Puerta Laguna, contra Resolución de 18 de junio 
de 2010 de la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos.

- Recurso de reposición 665/10 interpuesto por doña M.ª 
Soledad Jiménez Alot, contra la Orden de 12 de julio de 2010 
de la Consejería de Educación.

- Recurso de reposición 677/10 interpuesto por don Fran-
cisco Javier Rosa Rodríguez, contra Resolución de 11 de mayo 
de 2010 de la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos.

- Recurso de reposición 905/10 interpuesto por doña 
Cristina López Sánchez, contra Resolución de 7 de septiembre 
de 2010 de la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos.

- Recurso de reposición 1130/10 interpuesto por doña 
Ana M.ª García Gutiérrez, contra Resolución de 2 de agosto 
de 2010 de la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos.

- Recurso de reposición 1213/10 interpuesto por doña Au-
rora Manjón Ramos, contra Resolución de 29 de julio de 2010 
de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos.

- Recurso de reposición 2831/10 interpuesto por doña 
M.ª del Carmen Expósito Martos, contra Resolución de 29 de 
julio de 2010 de la Dirección General de Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos.

- Recurso de reposición 4090/10 interpuesto por don 
Diego Pires de la Fuente, contra Resolución de 29 de julio de 
2010 de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Re-
cursos Humanos.

- Recurso de reposición 97/11 interpuesto por doña M.ª 
Dolores Rodríguez Olmedo, contra la Orden de 2 de marzo de 
2011 de la Consejería de Educación, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de 
Sevilla.

- Recurso de reposición 364/11 interpuesto por doña Ca-
rolina Saldaña Díaz, contra la Orden de 2 de marzo de 2011 
de la Consejería de Educación, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

- Recurso de reposición 365/11 interpuesto por don Ri-
cardo Olivera García, contra la Orden de 2 de marzo de 2011 
de la Consejería de Educación, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

- Recurso de reposición 377/11 interpuesto por doña 
Carmen Alonso Conchillo, contra la Orden de 2 de marzo de 
2011 de la Consejería de Educación, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de 
Sevilla.

- Recurso de reposición 381/11 interpuesto por don José 
Antonio González Palomo, contra la Orden de 2 de marzo de 
2011 de la Consejería de Educación, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de 
Sevilla.

- Recurso de reposición 384/11 interpuesto por doña In-
maculada González Espinosa, contra la Orden de 2 de marzo 
de 2011 de la Consejería de Educación, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de 
Sevilla.

- Recurso de reposición 385/11 interpuesto por doña Ma-
ría Dolores Madueño Leiva, contra la Orden de 2 de marzo de 
2011 de la Consejería de Educación, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de 
Sevilla.

- Recurso de reposición 387/11 interpuesto por doña Fran-
cisca López López, contra la Orden de 2 de marzo de 2011 de 



Página núm. 26 BOJA núm. 225 Sevilla, 16 de noviembre 2011

la Consejería de Educación, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

- Recurso de reposición 394/11 interpuesto por doña M.ª 
Asunción Sarasa Galparsoro, contra la Orden de 2 de marzo 
de 2011 de la Consejería de Educación, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de 
Sevilla.

- Recurso de reposición 398/11 interpuesto por doña Jo-
sefa Acebez Benito, contra la Orden de 2 de marzo de 2011 de 
la Consejería de Educación, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

- Recurso de reposición 400/11 interpuesto por doña M.ª 
Paz Burgos Varo, contra la Orden de 2 de marzo de 2011 de la 
Consejería de Educación, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

- Recurso de reposición 401/11 interpuesto por don Ma-
nuel Cobo Molina, contra la Orden de 2 de marzo de 2011 de 
la Consejería de Educación, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

- Recurso de reposición 406/11 interpuesto por doña 
Adriana García Moreno, contra la Orden de 2 de marzo de 
2011 de la Consejería de Educación, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de 
Sevilla.

- Recurso de reposición 407/11 interpuesto por don 
Eduardo González Rodríguez, contra la Orden de 2 de marzo 
de 2011 de la Consejería de Educación, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de 
Sevilla.

- Recurso de reposición 409/11 interpuesto por don José 
Alberto Guerrero Moreno, contra la Orden de 2 de marzo de 
2011 de la Consejería de Educación, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de 
Sevilla.

- Recurso de reposición 411/11 interpuesto por don Mi-
guel Lara López, contra la Orden de 2 de marzo de 2011 de la 
Consejería de Educación, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla. 

- Recurso de reposición 416/11 interpuesto por doña Visi-
tación Munuera Robledillo, contra la Orden de 2 de marzo de 
2011 de la Consejería de Educación, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de 
Sevilla.

- Recurso de reposición 420/11 interpuesto por doña Car-
men Tallón Arjona, contra la Orden de 2 de marzo de 2011 de 
la Consejería de Educación, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla. 

- Recurso de reposición 546/11 interpuesto por doña Pa-
tricia Fernández Consuegra, contra la Orden de 2 de marzo 
de 2011 de la Consejería de Educación, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de 
Sevilla.

Sevilla, 4 de noviembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se otorga trámi-
te de audiencia a la entidad que a continuación se cita 
en el proyecto de Orden por la que se modifica la de 3 
de diciembre de 2010 que se cita.

 En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, intentada la notificación, 
sin que se haya podido practicar, a las entidades que a con-
tinuación se relacionan del trámite de audiencia otorgado en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 6/2006, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el pro-
yecto de Orden por la que se modifica la Orden de 3 de diciem-
bre de 2010, por la que se regula la organización y gestión del 
servicio de transporte público regular de uso especial de es-
colares por carretera y las ayudas individualizadas reguladas 
en el Decreto 287/2009, de 30 de junio, por el que se regula 
la prestación gratuita del servicio complementario de trans-
porte escolar para el alumnado de los centros docentes sos-
tenidos con fondos públicos, se comunica que el mencionado 
proyecto se puede consultar en las dependencias del Servicio 
de Legislación, Recursos y Relaciones con la Administración 
de Justicia de esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta baja (Sevilla), 
concediendo un plazo de siete días hábiles contados a partir 
de la publicación de la presente Resolución para formular las 
alegaciones y observaciones que estimen oportunas.

Relación de entidades: CAE.

Sevilla, 4 de noviembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2011, de la Di-
rección General de Economía Social y Emprendedores, 
por la que se hace pública la corrección de errores de 
la Resolución de 4 de octubre de 2011, por la que se 
concedía una subvención de carácter reglado, al ampa-
ro de la Orden que se cita.

Advertido error en la Resolución de 4 de octubre de 2011 
por la que se hacía pública la concesión de una subvención de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Decreto Le-
gislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, en relación con el artículo 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores ha resuelto dar 
publicidad a la subvención de carácter reglado concedida al am-
paro de la medida Consejo Andaluz de Cooperación regulada 
en el artículo 6.2 de la Orden de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, de 29 de junio de 2009, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de un Programa de Apoyo a la 
Innovación y al Desarrollo de la Economía Social, y se efectúa 
su convocatoria para los ejercicios 2009 a 2013, con cargo 
al programa presupuestario 72C «Desarrollo Económico y Fo-
mento Empresarial». En el apartado de Beneficiario donde decía 
«Fundación Innovación de la Economía Social» debe decir Fun-
dación Escuela Andaluza de Economía Social y en el apartado 
CIF: donde decía «G-92766906», debe decir G-91242511.

Sevilla, 31 de octubre de 2011.- La Directora General, Ana 
María Barbeito Carrasco. 
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2011, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica Resolución denegatoria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que contra la 
Resolución denegatoria puede interponerse, potestativamente, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, recurso de reposición ante la Di-
rectora Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, e igualmente en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente a la presente notificación 
recurso contencioso-administrativo de Huelva de conformidad 
con lo establecido los artículos 25, 45, 46 y concordantes en 
la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

EXPEDIENTE: HU/CTI/0014/2011.
ENTIDAD: JOSE ANTONIO FELICIO.
LOCALIDAD: LEPE (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: HU/AEA/0133/2011
ENTIDAD: EDITH CÓRDOBA CARRANZA.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 25 de octubre de 2011.- El Director, Eduardo
Manuel Muñoz García. 

 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2011, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica resolución desistimiento/
renuncia ayuda.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la noti-
ficación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo 
sido posible practicarla, se notifica por medio del presente 
anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que con-
tra la Resolución desistimiento/renuncia ayuda puede interpo-
nerse, potestativamente, en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la notificación de la presente resolución, recurso 
de reposición ante la Directora Provincial de Huelva del Servi-
cio Andaluz de Empleo, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, e 
igualmente en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a la presente notificación recurso contencioso-administrativo 
de Huelva de conformidad con lo establecido los artículos 25, 
45, 46 y concordantes en la Ley 29/98, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EXPEDIENTE: HU/AEA/000297/2011.
ENTIDAD: CANDIDO ROSADO MOJARRO.
LOCALIDAD: SAN JUAN DEL PUERTO (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO/RENUNCIA AYUDA.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 25 de octubre de 2011.- El Director, Eduardo
Manuel Muñoz García. 

 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2011, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica Resolución de requeri-
miento de documentación.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispondrá 
de 10 días para aducir alegaciones y presentar los documen-
tos y justificaciones que dispone pertinentes, de acuerdo con 
los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, RJA-PAC.

EXPEDIENTE: HU/AEA/00702/2011.
ENTIDAD: JUAN MANUEL RICO DOMÍNGUEZ.
LOCALIDAD: EL CERRO DEL ANDEVALO (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN.

EXPEDIENTE: HU/AEA/00151/2011.
ENTIDAD: ALAIN DÍAZ DÍAZ.
LOCALIDAD: BOLLULLOS PAR DEL CONDADO (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN.

EXPEDIENTE: HU/CTI/0057/2011.
ENTIDAD: GEMA CINTA ÉVORA LEPE.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 25 de octubre de 2011.- El Director, Eduardo
Manuel Muñoz García. 

 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2011, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica Resolución de archivo 
por no aportar documentación.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la noti-
ficación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo 
sido posible practicarla, se notifica por medio del presente 
anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que contra 
la Resolución de archivo por no aportar documentación puede 
interponerse, potestativamente, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a la notificación de la presente Resolución, re-
curso de reposición ante la Directora Provincial de Huelva del 
Servicio Andaluz de Empleo, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, e 
igualmente en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a la presente notificación recurso contencioso-administrativo 
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de Huelva de conformidad con lo establecido los artículos 25, 
45, 46 y concordantes en la Ley 29/98, de 3 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EXPEDIENTE: HU/AEA/00483/2010.
ENTIDAD: TORSTEN SWINIARTZKI.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO/NO APORTACIÓN 
DOCUMENTACION-ARCHIVO.

EXPEDIENTE: HU/AEA/00162/2011.
ENTIDAD: DAVID LARIOS DÍAZ.
LOCALIDAD: ALMONTE (HUELVA)
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO/NO APORTACIÓN 
DOCUMENTACIÓN-ARCHIVO.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 25 de octubre de 2011.- El Director, Eduardo
Manuel Muñoz García. 

 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2011, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica Resolución favorable.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la noti-
ficación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo 
sido posible practicarla, se notifica por medio del presente 
anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que contra 
la resolución favorable, puede interponerse, potestativamente, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación 
de la presente resolución, recurso de reposición ante la Direc-
tora Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, e igualmente en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente a la presente notificación 
recurso contencioso-administrativo de Huelva de conformidad 
con lo establecido los artículos 25, 45, 46 y concordantes en 
la Ley 29/98 de 3 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

EXPEDIENTE: HU/AEA/00496/2011.
ENTIDAD: FRANCISCO JAVIER LÓPEZ MEDEL.
LOCALIDAD: ALOSNO (HUELVA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN FAVORABLE.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 25 de octubre de 2011.- El Director, Eduardo
Manuel Muñoz García. 

 ANUNCIO de 24 de octubre de 2011, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se 
notifican resoluciones recaídas en expedientes sanciona-
dores incoados por infracciones en materia de empleo.

A los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y habiéndose intentado infructuosamente la notificación en el úl-

timo domicilio conocido, por el presente anuncio se notifican los 
siguientes actos administrativos, haciendo saber a los interesados 
que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo 
de 10 días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la 
sede de la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
sito en el Polígono Hytasa, C/ Seda, Nave 5, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Expte Sanc 317/11.
Núm. Acta: I112011000091285.
Interesado/a: Construcciones y Promociones Chiclana 2000, S.L.
Acto: Resolución procedimiento Sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 621 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 18.10.2011.
Órgano que dicta el Acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte Sanc 255/11.
Núm. Acta: I112011000064007.
Interesado/a: Gragon Sur, S.L.
Acto: Resolución procedimiento Sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 621 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 18.10.2011.
Órgano que dicta el Acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte Sanc 209/11.
Núm. Acta: I112011000070168.
Interesado/a: José M.ª España González.
Acto: Resolución procedimiento Sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 621 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 18.10.2011.
Órgano que dicta el Acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte Sanc 191/11.
Núm. Acta: I112011000070673.
Interesado/a: Bouncopy, S.A.
Acto: Resolución procedimiento Sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 621 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 18.10.2011.
Órgano que dicta el Acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte Sanc 181/11.
Núm. Acta: I112011000075121.
Interesado/a: M.ª Isabel Erdosain González.
Acto: Resolución procedimiento Sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 621 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 18.10.2011.
Órgano que dicta el Acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte Sanc 341/11.
Núm. Acta: I112011000095329.
Interesado/a: Joaquín Pérez Marín.
Acto: Resolución procedimiento Sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 621 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 18.10.2011.
Órgano que dicta el Acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.
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Expte Sanc 325/11.
Núm. Acta: I112011000096339.
Interesado/a: Centro de Estudios Joint Beta, S.L.
Acto: Resolución procedimiento Sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 621 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 18.10.2011.
Órgano que dicta el Acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte Sanc 221/11.
Núm. Acta: I112011000073505.
Interesado/a: Puertas Sur, S.L.
Acto: Resolución procedimiento Sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 621 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 18.10.2011.
Órgano que dicta el Acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte Sanc 343/11.
Núm. Acta: I112011000102201.
Interesado/a: Elena Medina Martínez.
Acto: Resolución procedimiento Sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 621 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 18.10.2011.
Órgano que dicta el Acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte Sanc 216/11.
Núm. Acta: I112011000079565.
Interesado/a: Trebujena Emprende, S.L.
Acto: Resolución procedimiento Sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 621 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 18.10.2011.
Órgano que dicta el Acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte Sanc 342/11.
Núm. Acta: I112011000098157.
Interesado/a: Estación de Servicio Mar de Chipiona, S.L.
Acto: Resolución procedimiento Sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 621 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 18.10.2011.
Órgano que dicta el Acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte Sanc 218/11.
Núm. Acta: I112011000080474.
Interesado/a: Rosario Rodríguez Romero, S.L.
Acto: Resolución procedimiento Sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 621 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 18.10.2011.
Órgano que dicta el Acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte Sanc 221/11.
Núm. Acta: I112011000075424.
Interesado/a: Guillermo Rey Infante.
Acto: Resolución procedimiento Sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 621 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 18.10.2011.
Órgano que dicta el Acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte Sanc 166/11.
Núm. Acta: I112011000067845.
Interesado/a: Fátima Meléndez Fraga.
Acto: Resolución procedimiento Sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 621 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 18.10.2011.
Órgano que dicta el Acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte Sanc 154/11.
Núm. Acta: I112011000056832.
Interesado/a: Francisco Barreiro Fernández.
Acto: Resolución procedimiento Sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 621 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 18.10.2011.
Órgano que dicta el Acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte Sanc 157/11.
Núm. Acta: I112011000055216.
Interesado/a: Quercus Alcaidesa, S.L.
Acto: Resolución procedimiento Sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 621 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 18.10.2011.
Órgano que dicta el Acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Sevilla, 24 de octubre de 2011.- El Director Gerente,
Pedro E. Gracia Vitoria. 

 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por el 
que se notifican resoluciones recaídas en expedientes 
sancionadores incoados por infracciones en materia de 
empleo.

A los efectos previstos en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habiéndose intentado infructuosamente la notifica-
ción en el último domicilio conocido, por el presente anuncio 
se notifican los siguientes actos administrativos, haciendo sa-
ber a los interesados que para su conocimiento íntegro podrán 
comparecer, en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente 
a esta publicación en la sede de la Dirección-Gerencia del
Servicio Andaluz de Empleo, sito en el Polígono Hytasa,
C/ Seda, Nave 5, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Expte. Sanc.: 315/2011.
Núm. Acta: I112011000097854.
Interesado/a: Fablape, S.L.
Acto: Resolución procedimiento sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 6.251 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 2.11.2011.
Órgano que dicta el acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte. Sanc.: 314/2011.
Núm. Acta: I112011000098056.
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Interesado/a: Irotama, S.L.
Acto: Resolución procedimiento sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 6.251 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 2.11.2011.
Órgano que dicta el acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte. Sanc.: 286/2011.
Núm. Acta: I112011000097551.
Interesado/a: Brico Sanlúcar, S.L.
Acto: Resolución procedimiento sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 6.251 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 2.11.2011.
Órgano que dicta el acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte. Sanc.: 261/2011.
Núm. Acta: I112011000074515.
Interesado/a: Jecore, S.A.
Acto: Resolución procedimiento sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 6.251 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 2.11.2011.
Órgano que dicta el acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte. Sanc.: 282/2011.
Núm. Acta: I112011000089063.
Interesado/a: Luis Ortiz Cano.
Acto: Resolución procedimiento sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 6.251 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 2.11.2011.
Órgano que dicta el acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte. Sanc.: 240/2011.
Núm. Acta: I112011000086740.
Interesado/a: Varipan 98, S.L. Laboral.
Acto: Resolución procedimiento sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 6.251 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 2.11.2011.
 Órgano que dicta el acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte. Sanc.: 316/2011.
Núm. Acta: I112011000095430.
Interesado/a: Alejandra Martín Sánchez.
Acto: Resolución procedimiento sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 6.251 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 2.11.2011.
Órgano que dicta el acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte. Sanc.: 237/2011.
Núm. Acta: I112011000088053.
Interesado/a: Occidental Distribución y Logística, S.L.
Acto: Resolución procedimiento sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 6.251 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 2.11.2011.
Órgano que dicta el acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte. Sanc.: 227/2011.
Núm. Acta: I112011000076333.

Interesado/a: Vicente Blanco, S.L.
Acto: Resolución procedimiento sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 6.251 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 2.11.2011.
Órgano que dicta el acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte. Sanc.: 242/2011.
Núm. Acta: I112011000086942.
Interesado/a: Azucena Orozco Fidalgo.
Acto: Resolución procedimiento sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 6.251 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 2.11.2011.
Órgano que dicta el acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Expte. Sanc.: 228/2011.
Núm. Acta: I112011000078757.
Interesado/a: Automoción Tomax, S.L.
Acto: Resolución procedimiento sancionador.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción 6.251 euros y accesoria.
Lugar y Fecha: Sevilla, 2.11.2011.
Órgano que dicta el acto: Director Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- El Director Gerente,
Pedro E. Gracia Vitoria. 

 ANUNCIO de 27 de octubre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se notifican diversos actos admi-
nistrativos a las solicitudes realizadas al amparo de la 
Orden de 21 de enero de 2004 de diversos proyectos 
empresariales.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos el si-
guiente acto administrativo a la entidad que a continuación se 
relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que figura en 
el expediente, se hace por medio del presente anuncio de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer 
el texto íntegro, podrá comparecer el representante legal de 
la empresa en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial 
del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en Avda. Juan 
XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. Expediente: MA/CIE/00017/2011.
Empresa: Antonio Miguel García Gómez.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/00029/2011.
Empresa: Juan Carlos Valverde Hidalgo.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/00096/2011.
Empresa: Juan Luis Moreno Lorenzo.
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Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/00103/2011.
Empresa: Bernardo Jiménez López.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/00113/2011.
Empresa: Francisco Javier Palma Sánchez.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/00228/2011.
Empresa: Enrique García Barrionuevo.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/00230/2011.
Empresa: Carmen González Pérez.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/00269/2011.
Empresa: Manuel Carlos Gutiérrez Morillo.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/00273/2011.
Empresa: Alonso Morales Sedeño.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/00279/2011.
Empresa: Tawfiq Al Ashi.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/00288/2011.
Empresa: Ana Belén Muñoz Cabello.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/00313/2011.
Empresa: Moira Fratta.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/00325/2011.
Empresa: José Joaquín García Fuentes.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/00375/2011.
Empresa: M.ª Remedios Muñoz García.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/CIE/00415/2011.
Empresa: Manuel Carvajal Ruiz.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria califica-
ción I+E.

Núm. Expediente: MA/STC/00060/2010.
Empresa: Ximena y Pilar, S.L.L.
Extracto acto administrativo: Resolución Aprobatoria.

Núm. Expediente: MA/STC/00068/2010.
Empresa: SIST. Ahorro Total Integral Andalucía, S.L.L.
Extracto acto administrativo: Resolución Aprobatoria.

Núm. Expediente: MA/STC/00018/2011.
Empresa: Duncamari, S.L.L.
Extracto acto administrativo: Resolución Aprobatoria.

Núm. Expediente: MA/CI/192/2007.
Empresa: Rosa M.ª Pérez López.
Extracto acto administrativo: Acuerdo Inicio de Reintegro.

Málaga, 27 de octubre de 2011.- La Directora, P.S. (Dto. 
136/2010, de 13.4), la Secretaria Provincial, M.ª Carmen
López Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN 26 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público 
el acuerdo de inicio relativo a expediente sancionador 
en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se específica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicado el acuerdo de inicio adoptado en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de 
Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de 15 días, y comienza 
a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 293/11-S.
Notificado: Restaurante Chino Maíz de Oro, S.C.
Último domicilio: Avda. Juan XXII, núm. 36, 29006, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 26 de octubre de 2011.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN 27 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público 
el acuerdo de inicio relativo a expediente sancionador 
en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicado el Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de 
Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de 15 días, y comienza 
a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 224/11-S.
Notificada: Remedios Garrido Leiva, 29190, Málaga.
Último domicilio: C/ Lope de Rueda, núm. 280, P.º de la Torre.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 27 de octubre de 2011.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga. 
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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2011, de la Di-
rección General de Pesca y Acuicultura, por la que se 
anuncia la publicación de las subvenciones concedidas 
en el marco del Programa Operativo núm. CCI 2007 
ES 14 FPO 001 «Intervención Comunitaria del Fondo 
Europeo de Pesca de España para el periodo de pro-
gramación 2007-2013», financiadas con cargo al Fondo 
Europeo de Pesca (FEP) desde el 1 de julio al 30 de 
septiembre de 2011.

De conformidad con lo previsto en el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el ejerci-
cio de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación de la relación de subvenciones 
concedidas en el marco del programa Operativo núm. CCI 
2007 ES 14 FPO 001 «Intervención Comunitaria del Fondo 
Europeo de Pesca de España para el periodo de programa-
ción 2007-2013», financiadas con cargo al Fondo Europeo de 
Pesca(FEP), en el período comprendido entre el 1 de julio al 
30 de septiembre de 2011. Dicha relación está disponible en 
la página web de la Consejería de Agricultura y Pesca: http://
www.cap.junta-andalucia.es y podrá ser consultada además 
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca.

Sevilla, 26 de octubre 2011.- La Directora General,
Margarita Pérez Martín. 

 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 8 de noviembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Fernando Repiso Rubio.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Marco Antonio Romero 
Robles, 74655275N.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comerciali-

zación de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. 
P.M. GR/476/09 (DS-04636/2010 ACD/ALC).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 2 
de agosto de 2011, del Secretario General Técnico, por la que 
se resuelve recurso de alzada interpuesto contra Resolución 
de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de fecha 14 
de junio de 2010, recaída en el expediente sancionador núm. 
GR/0476/09, por infracción a la normativa vigente en materia 
de Ordenación del Sector Pesquero y Comercialización de Pro-
ductos Pesqueros (Inspección Pesquera).

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso administrativo 
ante los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, 2, 1.ª planta. 
Granada.

2. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José Isidoro Hornero 
Haro, 53271527P.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Pesca Marítima Profesional en Aguas Interiores 
y Marisqueo (Inspección Pesquera), núm. P.M. GR/0025/11 
(N.REF. 529/11 SIPA/RBG).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
22 de julio de 2011, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, 2, 1.ª planta. 
Granada.

3. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Pablo Jimena Osuna, 
24235493W.

Procedimiento/núm. de expte.: Reconocimiento y Recupe-
ración de Pago Indebido, ref. 200100769.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
12 de mayo de 2011, del Secretario General Técnico, por la 
que se dispone el cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sede de Granada, 
dictada en el recurso núm. 2562/03, Sección 1.ª

Acceso al texto íntegro: Departamento de Gestión de 
Ayudas de Sistema Integrado, de la Delegación Provincial de 
Agricultura y Pesca de Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, 
2. Granada.

4. Denominación social, NIF: Navalgarve, S.L. 
B21162375.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comerciali-
zación de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. 
HU/0064/11.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
12 de septiembre de 2011, de la Directora General de Pesca 
y Acuicultura.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en c/ Los Mozárabes, 8. Huelva.
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5. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Juana Ortiz Rojo, 
29465929P.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Pesca Marítima Profesional en Aguas Interiores 
y Marisqueo (Inspección Pesquera), núm. HU/0073/11.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
19 de septiembre de 2011, de la Directora General de Pesca 
y Acuicultura.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en c/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

6. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José Antonio Cordero 
Riera, 49056635G.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Pesca Marítima Profesional en Aguas Interiores 
y Marisqueo (Inspección Pesquera), núm. HU/0049/11.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 21 
de julio de 2011, de la Directora General de Pesca y Acuicultura.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela Náu-
tico-Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

7. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Francisco Rojas Tavira, 
29608588K.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Pesca Marítima Profesional en Aguas Interiores 
y Marisqueo (Inspección Pesquera), núm. HU/0054/11.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
21 de julio de 2011, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela Náu-
tico-Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

8. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José Miguel Romero Gar-
cía, 29479836T.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente núm. 
1211AND100107-HU0084.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
25 de mayo de 2011, de la Dirección General de Pesca y Acui-
cultura, por la que se aprueban ayudas comunitarias y estata-
les con finalidad estructural en el sector de la pesca.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela Náu-
tico-Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

9. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Manuel Jesús Lagos Ga-
mero, 29473317J.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente núm. 
1211AND100111-HU0088.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
25 de mayo de 2011, de la Dirección General de Pesca y Acui-
cultura, por la que se aprueban ayudas comunitarias y estata-
les con finalidad estructural en el sector de la pesca.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela Náu-
tico-Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

10. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Pedro José Navarro 
Hernández, 77809952D.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente núm. 
1211AND100147-HU0124.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
25 de mayo de 2011, de la Dirección General de Pesca y Acui-
cultura, por la que se aprueban ayudas comunitarias y estata-
les con finalidad estructural en el sector de la pesca.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela Náu-
tico-Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

11. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Ion Pislaru, 
X8302195T.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente núm. 
1211AND100099-HU0076.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
25 de mayo de 2011, de la Dirección General de Pesca y Acui-
cultura, por la que se aprueban ayudas comunitarias y estata-
les con finalidad estructural en el sector de la pesca.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela Náu-
tico-Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

12. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Asensio Cordero García, 
34056381M.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente núm. 
1211AND100092-HU0069.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
25 de mayo de 2011, de la Dirección General de Pesca y Acui-
cultura, por la que se aprueban ayudas comunitarias y estata-
les con finalidad estructural en el sector de la pesca.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela Náu-
tico-Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

13. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José Osuna Estirado, 
34052626E.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
núm. HU/0470/10.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
de 27 de julio de 2011, de la Directora General de Pesca y 
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Acuicultura, por la que se acuerda la caducidad del procedi-
miento.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela Náu-
tico-Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

14. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Francisco Segura Silva, 
29476388W.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente núm. 
1511AND090115-HU0041.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de ini-
cio del procedimiento de reintegro de ayudas, de 12 de julio de 
2011, de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, sobre 
el procedimiento de compensaciones socioeconómicas para 
planes de reciclaje profesional en áreas distintas de la pesca 
marítima.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela Náu-
tico-Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

15. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Luis Canilla Fernández, 
52589272W.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente FEP núm. 
ES1AND4230199.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
1 de marzo de 2011, de la Dirección General de Pesca y Acui-
cultura, del Procedimiento de Recuperación de Pago Indebido, 
en la modalidad Medidas de Carácter Socioeconómico: Primas 
Globales no Renovables con vistas a la Reconversión de Profe-
sionales o Diversificación de sus Actividades en un Sector que 
no sea el de la Pesca Marítima.

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano de que lo dictó, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su notificación, o interponer direc-
tamente recurso contencioso administrativo ante los órganos 
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación del presente acto.

 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2011, de la Direc-
ción General de Fondos Agrarios, por el que se notifi-
can los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
los Anexos los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en los Anexos, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 8 de noviembre de 2011.- El Director General, Pedro 
Zorrero Camas. 

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Málaga, 
sito en Avda. de la Aurora, 47. Edificio Administrativo de Servi-
cios Múltiples, planta 3.ª, puerta 13. Málaga.

16. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Rafael Canilla Fernán-
dez, 25699445G.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente FEP núm. 
1521AND0011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de 2 
de noviembre de 2010, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura, del Inicio del Procedimiento de Reintegro de Ayu-
das (Tipo de Ayuda: Compensaciones Socioeconómicas para 
Planes de Reciclaje Profesional en Áreas Distintas de la Pesca 
Marítima).

Plazo: 15 días, contados desde el día siguiente al de la 
notificación del presente acto, para la formulación de alegacio-
nes o la aportación de los documentos que estime oportunos.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Málaga, 
sito en Avda. de la Aurora, 47. Edificio Administrativo de Servi-
cios Múltiples, planta 3.ª, puerta 13. Málaga. 
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 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2011, de la Direc-
ción General de Fondos Agrarios, por el que se notifi-
can los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
los Anexos los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en los Anexos, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 8 de noviembre de 2011.- El Director General, Pedro 
Zorrero Camas.

ANEXO I
1. Nombre y apellidos: Ignacio Algarín González. NIF: 

28.536.080-A.
Procedimiento: Medida 13: Producción integrada algodón
Núm. expediente: 8017900 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 3.12.2010: De subrogación.
Recurso: Recurso de alzada ante la Sra. Consejera de 

Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

2. Denominación social: Copi, S.C.A. NIF: F-41545310.
Procedimiento: Medida 13: Producción integrada algodón.
Núm. expediente: 8020481 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 3.12.2010: De concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Sra. Consejera de 

Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

3. Denominación social: Hermanos Osuna Ostos, S.A. 
NIF: A-41271685.

Procedimiento: Medida 13: Producción integrada algodón.
Núm. expediente: 8826539 Campaña 2006.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 6.4.2011: De concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Sra. Consejera de 

Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

4. Nombre y apellidos: Antonio Romero Moral. NIF: 
28.264.563-R.

Procedimiento: Medida 13: Producción integrada algodón.
Núm. expediente: 8024017 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 18.4.2011: De concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Sra. Consejera de 

Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

5. Nombre y apellidos: Juan Cantón Martínez. NIF: 
28.383.445-L.

Procedimiento: Medida 13: Producción integrada algodón.
Núm. expediente: 8024211 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 18.4/.2011 de concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el. Sr. 

Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

6. Nombre y apellidos: Fernando Gallego Ojeda. NIF: 
28.816.350-H.

Procedimiento: Ayudas a indemnizar a agricultores.
Núm. expediente: 8011134 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 20.4.2011: De concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Sr. Di-

rector General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

7. Denominación social: Cabher-96, S.L. NIF: B-81687253.
Procedimiento: Submedida 205 SM5: Produc. Integr. de 

arroz.
Núm. expediente: 8028315 Campaña 2009 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 20.4.2011: De concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Sr. Di-

rector General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

8. Denominación social: Navacerradilla, S.C. NIF: J-91397521.
Procedimiento: Submedida 207 SM7: Prodc. Integr. de 

olivar.
Núm. expediente: 8025523 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 20.4.2011: De concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Sr. Di-

rector General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

9. Denominación social: Cumming Investiments, S.A.U. 
NIF: B-05173984.

Procedimiento: Submedida 207 SM7: Prodc. Integr. de 
olivar.

Núm. expediente: 8030613 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 20/ 04/ 2011: De concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Sr. Di-

rector General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

10. Denominación social: Bética Agrícola, S.A. NIF:
A-41112897.

Procedimiento: Submedida 203 SM3: Agricultura Ecológica.
Núm. expediente: 8023222 Campaña 2007.
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Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFA/SAMA 5.5.2011: Archivo recurso.

Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Sr. Di-
rector General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

11. Denominación social: Hros. Amparo Rodrígo Peña Silv 
NIF: G-41175886.

Procedimiento: Submedida 204 SM4: Ganadería Ecológica.
Núm. expediente: 8016455 Campaña 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 9.6.2011: Complementaria.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Sr. Di-

rector General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

12. Nombre y apellidos: Matilde Sánchez Espinosa. NIF: 
25750871W.

Procedimiento: SM7. Producción integrada olivar en cuen-
cas de vertientes a embalses de consumo humano.

Núm. expediente: 6032824 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 27.6.2011 de concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Sr. Di-

rector General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Avda. de Madrid, 25, C.P. 23071, Jaén.

13. Nombre y apellidos: Manuela Cano Toro. NIF: 
24818348Z.

Procedimiento: SM7. Producción integrada olivar en cuen-
cas de vertientes a embalses de consumo humano.

Núm. expediente: 6101057 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 27.6.2011 de concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Sr. Di-

rector General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Avda. de Madrid, 25, C.P. 23071, Jaén.

14. Denominación social: Explotaciones Losomar, S.L. 
NIF: B-41827742.

Procedimiento: Submedida 205 SM5: Produc. Integr. de 
arroz.

Núm. expediente: 8019696 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 30.6.2011: De revocación.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Sr. Di-

rector General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

15. Denominación social: Agrícola Cantarita, C.B. NIF:
G-41482886.

Procedimiento: Submedida 205 SM5: Produc. Integr. de 
arroz.

Núm. expediente: 8018025 Campaña 2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFA/SAMA 5.7.2011: De concesión.

Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Sr. Di-
rector General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

16. Nombre y apellidos: Patrocinio Delgado López. NIF: 
29.398.240-P.

Procedimiento: Medida 7: Ganadería Ecológica.
Núm. expediente: 8023417 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 6.7.2011: De inadmisión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Sra. Consejera de 

Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

17. Nombre y apellidos: Florentina Tauste Martínez. NIF: 
75052591A.

Procedimiento: M.4 cultivos leñosos en pendientes o te-
rrazas, olivar.

Núm. expediente: 6027151 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 7.7.2011 de Inadmisión a Trámite.
Recurso: Recurso de alzada ante la Sra. Consejera de 

Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto..

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Avda. de Madrid, 25, C.P. 23071, Jaén.

18. Nombre y apellidos: Francisca Méndez Delgado. NIF: 
28.779.626-W.

Procedimiento: Medida 13: Producción integrada algodón.
Núm. expediente: 8024260 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 18.7.2011: De concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Sra. Consejera de 

Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

19. Nombre y apellidos: Francisco Núñez Casaus. NIF: 
28.508.963-A.

Procedimiento: Medida 13: Producción integrada algodón.
Núm. expediente: 8010126 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 18.7.2011: De concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Sra. Consejera de 

Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

20. Nombre y apellidos: Josefa Ontiveros Belloso. NIF: 
75.402.270-J.

Procedimiento: Medida 13: Producción integrada algodón.
Núm. expediente: 8020522 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 4.8.2011: De subrogación.
Recurso: Recurso de alzada ante la Sra. Consejera de 

Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.
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21. Nombre y apellidos: Juan Antonio Aranda Gómez. NIF: 
26190815W.

Procedimiento: M07- Ganadería Ecológica.
Núm. expediente: 6002225 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 8.8.2011 de denegación.
Recurso: Recurso de alzada ante la Sra. Consejera de 

Agricultura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Avda. de Madrid, 25, C.P. 23071, Jaén.

22. Nombre y apellidos: Julio Áng. Peralias Lerdo de Te-
jada. NIF: 77.587.819-X.

Procedimiento: Submedida 204 SM4: Ganadería Ecológica.
Núm. expediente: 8028665 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 8.8.2011: Desistimiento.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Sr. Di-

rector General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

23. Nombre y apellidos: Ámparo Jiménez González. NIF: 
28.387.570-G.

Procedimiento: Submedida 203 SM3: Agricultura Ecológica.
Núm. expediente: 8030933 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 19.8.2011: De revocación.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Sr. Di-

rector General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

24. Nombre y apellidos: Ámparo Jiménez González.
NIF: 28.387.570-G.

Procedimiento: Submedida 204 SM4: Ganadería Ecológica.
Núm. expediente: 8030933 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 19.8.2011: De revocación.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Sr. Di-

rector General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

25. Nombre y apellidos: M.ª Soledad Salvador de Vicente. 
NIF: 27.602.719-M.

Procedimiento: Submedida 203 SM3: Agricultura Ecológica.
Núm. expediente: 8030935 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 23.8.2011: Desistimiento.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Sr. Di-

rector General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

26. Denominación social: Agrícola Guzmán, S.A. NIF:
A-41173725.

Procedimiento: Submedida 205 SM5: Produc. Integr. de 
arroz.

Núm. expediente: 8006427 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 30.8.2010: De concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Sr. Di-

rector General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

27. Denominación social: Atirrap, S.L. NIF: B-9109429.
Procedimiento: Submedida 204 SM4: Ganadería Ecológica.
Núm. expediente: 8022419 Campaña 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA recurso potestativo de reposic.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Sr. Di-

rector General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla.

28. Nombre y apellidos: Flavio Santos Jiménez. NIF: 
48.820.033-A.

Procedimiento: Ayuda a las Subm. Agroam. Orden 20.11.07.
Núm. expediente: 8025895 Campaña 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA Trámite Subsanación y Mejora.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Sr. Di-

rector General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Políg Hytasa, C/ Seda, nave 5, C.P. 41071, Sevilla. 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se somete a 
información pública, para obtener la Autorización Am-
biental Unificada del proyecto que se cita, en los térmi-
no municipales de Los Barrios y Algeciras (Cádiz). (PP. 
3693/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto: Línea eléc-
trica de 66 kV-Doble Circuito, desde el «Set Cañuelos» hasta 
el «Set Isla Verde», promovido por Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L.U., en los términos municipales de Los Barrios y Al-
geciras (Cádiz).

(Expte. AAU/CA/149/N0/11).
El proyecto técnico y estudio de impacto ambiental esta-

rán a disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes, en la Delegación Provincial de Cádiz de 
la Consejería de Medio Ambiente, sita en la Plaza Asdrúbal, 
s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, y en la Subdele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de 
Gibraltar, sita en C/ Regino Martínez, núm. 35, durante 30 
días hábiles a partir del día siguiente de su publicación, plazo 
en el que los interesados podrán formular las alegaciones que 
estimen convenientes. 

Cádiz, 20 de octubre de 2011.- La Delegada, por Dto. 
21/1985, de 5.2, la Secretaria General, M.ª Concepción 
Cardesa Cabrera. 

 ANUNCIO de 17 de octubre de 2011, de la Direc-
ción General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, sobre expedientes relativos a comu-
nicación de usos privativos por disposición legal (sec-
ción B del Registro de Aguas).

No habiéndose podido practicar notificación personal de 
las resoluciones recaídas en los expedientes que abajo se re-
lacionan, relativos al reconocimiento de los aprovechamientos 
de Granada y Málaga se hace público el presente anuncio a 
los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciendo 
constar que contra las citadas resoluciones cabe interponer 
recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico, Secre-
taría General de Agua de la Consejería de Medio Ambiente, 
dentro del plazo de un mes, desde su notificación (arts. 114 
y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, pudiendo ser presentado igualmente ante 
esta Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico.

Para cualquier información adicional sobre el expediente 
deberán ponerse en contacto con esta Consejería.

Sevilla, 17 de octubre de 2011.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

idExpediente Nombre Titular Apellido Titular Sentido de 
la Resolución Término

M-1100-14 ANTONIO GALLEGO MALDO-
NADO NEGATIVA ALHAURIN EL 

GRANDE
MA-37364 REINHARD TRISTAN BORGMEIJER NEGATIVA ALORA

MA-32500 ANTONIO
ESPINOSA CLARA-
MONTE Y ANTONIO 
ESPINOSA LARA

NEGATIVA ANTEQUERA

MA-26436 MERCEDES GARCIA GUISADO NEGATIVA ARRIATE

idExpediente Nombre Titular Apellido Titular Sentido de 
la Resolución Término

M-1154-09 LARS BRUBERG NEGATIVA BENAHAVIS
MA-39878 JUAN CARLOS PADILLA CARVAJAL NEGATIVA CARTAMA
MA-22428 MARIA FUENSANTA PABON GONZALEZ NEGATIVA COIN
gr-24119 .. TURNSEK Y OTRA NEGATIVA JETE

gr-23156 HIPOLITO, AGUSTÍN RICA SÁNCHEZ, LO-
BOS RIOS NEGATIVA LECRIN

MA-40690 .. BEAUMONT Y DONNA 
ANN EVERETT NEGATIVA MÁLAGA

MA-43431 ANA URIETA FERNANDEZ NEGATIVA MANILVA

MA-44697  CDAD. DE PROPIETA-
RIOS LAS BRISAS NEGATIVA MARBELLA

MA-33999 ..
MORENO ORTEGA 
Y ALBERTO LUQUE 
OCAÑA

NEGATIVA MIJAS

MA-38095 FIDEL RODRIGUEZ DIEZ NEGATIVA MIJAS
gr-23702 JOSE RAFAEL GARCIA MARTIN NEGATIVA MOTRIL
gr-23511 LUIS ISAAC SALAMA FALABELLA NEGATIVA PADUL

gr-23358 ANTONIO DUARTE GONZALEZ NEGATIVA VELEZ DE 
BENAUDALLA

gr-24287 JOAQUIN MUÑEZ FERRER NEGATIVA VELEZ DE 
BENAUDALLA

gr-24507 JOSE RUIZ VIDOY NEGATIVA VELEZ DE 
BENAUDALLA

MA-48012 GUSTAVO
MELEIRO GARCIA, GE-
RENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO

NEGATIVA VELEZ-MALAGA

gr-23292 FRANCISCO MANUEL DE HARO IGLESIAS NEGATIVA VILLAMENA

MA-40591 FELIX HERNANDEZ BIENES NEGATIVA VILLANUEVA 
DEL ROSARIO

 ANUNCIO de 17 de octubre de 2011, de la Direc-
ción General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, sobre expedientes relativos a conce-
siones de aguas públicas (Sección A del Registro).

Dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación personal, 
se hace público para conocimiento de la relación de interesa-
dos referenciada, el siguiente anuncio.

Esta Consejería está procediendo a efectuar el reconoci-
miento de los aprovechamientos de la provincia de Granada y 
Málaga.

Siendo en estos expedientes, imprescindible la aporta-
ción de documentación necesaria para el reconocimiento de 
los mencionados derechos, se ha procedido a requerir dicha 
documentación a los solicitantes que se relacionan a continua-
ción, sin que haya sido posible realizar notificación personal 
de dicho requerimiento.

Referencias:
1. Documento reciente acreditativo de la propiedad de la 

finca (en todo caso, original o copia compulsada).
2. Acreditación del total de la superficie de riego solici-

tada.
3. Plano parcelario del catastro donde se señale el perí-

metro de la finca, la delimitación de la superficie regable y se 
marquen las obras a realizar y distancias a otros aprovecha-
mientos de agua y cauces públicos.

4. Memoria justificativa del volumen y usos previstos para 
el agua.

5. Documentación acreditativa de la representación que 
ostenta (en el caso de empresas).

6. Escritura de constitución de la entidad.
7. Ratificación de la solicitud por parte de los restantes 

propietarios de la finca.
8. Justificación técnica de la bomba.
9. Confirmación de desistimiento.
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10. Justificación de la antigüedad de la captación situada 
en acuífero sobreexplotado.

11. Pago de inserción del anuncio para Información Pú-
blica.

12. Convenio específico según lo establecido en el ar-
tículo 203 R.D.P.H.

13. Manifestación de disponibilidad de uso de los terrenos 
según lo establecido en el art. 100.1 R.D.P.H.

14. Permiso del titular de otro aprovechamiento a distan-
cia inferior a la establecida en el Plan Hidrológico de Cuenca.

15. Informe sanitario de la Consejería de Salud según lo 
establecido en el art. 123.3.d) R.D.P.H.

16. Estudio agronómico según lo establecido el art. 
106.2.b) R.D.P.H.

17. Proyecto de obras a ejecutar por técnico competente, 
según lo establecido en el art. 106.2.a) R.D.P.H.

18. Fianza del 3% de presupuesto de ejecución de obras.
19. Trámite de competencia de proyectos (caudal ≥ 8 l/s).
20. Número de Registro y expediente de la solicitud de 

autorización de vertidos.
21. Censo de población o documento justificativo de ne-

cesidades de agua.
22. Documento justificativo de imposibilidad de abas-

tecimiento de la red municipal, según lo establecido en el 
art.124.2 R.D.P.H.

23. CIF de la entidad.
24. Análisis bacteriológico de las aguas realizado por la-

boratorio homologado, donde se indique la potabilidad de las 
mismas.

En consecuencia, por medio del presente se pone en co-
nocimiento de los citados interesados que de acuerdo con el 
art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se le requiere la presentación de la do-
cumentación señalada en el plazo de diez días a contar desde 
la fecha de finalización del plazo de exposición del presente 
anuncio. En caso contrario, ante la imposibilidad de continuar 
la tramitación del expediente sin la documentación requerida, 
se procederá al archivo definitivo del mismo, sin más trámite.

Sevilla, 17 de octubre de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

Expte. Nombre
titular Apellido titular Lugar Documentos

a subsanar Término

GR-20931 Ángeles Bautista Jurado La Quinta 11 La Taha

MA-26720 Richard
James Carr Barriada de 

la Estación 11 Jimera de 
Líbar

MA-28044 Manuel Muñoz Palma La Saucedilla 11 Archidona

MA-28802 Comunidad de Regantes
de Guajar Rojas Tapia Guajar 11 Monda

 ANUNCIO de 17 de octubre de 2011, de la Direc-
ción General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, sobre expedientes relativos a con-
cesión de aguas públicas (Sección A del Registro de 
Aguas).

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación personal, 
se hace público, para conocimiento de la relación de interesa-
dos referenciada,  el siguiente anuncio.

Esta Consejería de Medio Ambiente está procediendo a 
efectuar el reconocimiento de los aprovechamientos de la Pro-
vincia de Granada y Málaga.

Siendo en estos expedientes necesaria la realización del 
correspondiente trámite de vista y audiencia, se ha proce-

dido a enviar oficios a los solicitantes para que en el plazo de 
quince (15) días aleguen y presenten los documentos y justi-
ficaciones que estimen pertinentes en defensa de sus dere-
chos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

A los solicitantes que se relacionan a continuación, no ha 
sido posible realizar la notificación personal de dicha citación 
al trámite de vista y audiencia descrito en el párrafo anterior.

En consecuencia, mediante el presente se pone en co-
nocimiento de los anteriores solicitantes que, desde este mo-
mento y hasta los 10 días siguientes a la finalización del plazo 
de exposición del presente anuncio, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, deberán ponerse en 
contacto con la empresa encargada de dicho reconocimiento, 
cuyas señas se indican a continuación, al objeto de concretar 
el día y hora en que la visita pueda realizarse.

En caso contrario, el expediente se entenderá paralizado 
por causa imputable al interesado, por lo que se le advierte 
que transcurridos tres meses sin que Vd. se ponga en con-
tacto con esta Consejería, a efectos de concertar y realizar 
dicho trámite, se acordará el archivo de las actuaciones por 
caducidad del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 92 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sin más trámite y sin que haya lugar al reconocimiento de de-
recho alguno.

Sevilla, 17 de octubre de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

Expediente Nombre Titular Apellido Titular Lugar Termino

gr-20748 MIGUEL LEYVA CARRASCO PAGO ZIJANCOS 
(VILLAMENA) VILLAMENA

gr-22740 MANUEL MALDONADO MALDO-
NADO Y SEIS MAS

CUESTA DEL MO-
LINO UGIJAR

gr-24277 FRANCISCO, CELSO 
ANTONIO

PELEGRINA FERNAN-
DEZ, AMOR CASTILLO CUESTA VIÑAS VALOR

MA-26232 JUAN
LUQUE FERNANDEZ 
Y FRANCISCA RIVAS 
RODRIGUEZ

ISLA HERMOSA ALORA

MA-37406 PAMELA KAREN Y 
WILLIAM PATRICK

DAVIS Y RONALD PE-
TER GREENE

BARRANCO DEL 
SOL ALMOGIA

MA-37724 ANTHONY JOHN JACKSON HOYA MORENTE COMARES

MA-38931 RUPERT JUSTIN Y 
SUSANNA JANE TAYLOR MONTES PRIE-

TOS CASARABONELA

MA-40788 JOSE GARCIA LOPEZ FUENTE DE LA 
HIGUERA BENAMARGOSA

MA-43835 DEREK LEONARD KENNINGTON TAJO AZUL ALORA

 ANUNCIO de 6 de septiembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de autorización por el que 
se somete a información pública el expediente que se 
cita. (PP. 3312/2011).

Expediente: 2011/0001135.
Asunto: Construcción de almacén agrícola.
Peticionario: Antonio Rodríguez Alonso.
Cauce: Rambla Fondana.
Término municipal: Abrucena.
Lugar: Parcela 99, polígono 16.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: Servicio de Dominio Público Hidráulico 
y Calidad Aguas de la Consejería de Medio Ambiente en Al-
mería, C/ Aguilar de Campoo, s/n, Edf. Paseo, núm. 15, 6.ª, 
04001 Almería.

Almería, 6 de septiembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 
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 ANUNCIO de 14 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de autorización, por el que 
se somete a información pública el expediente que se 
cita. (PP. 3630/2011).

Expediente: A.L-31992.
Asunto: Autorización para obras de recuperación de terrenos, 
camino y construcción de escollera de 1,50 metros.
Peticionario: Francisco Martínez Fernández.
Cauce: Río Andarax.
Término municipal: Canjáyar.
Lugar: Parcelas 221-1, 222-1, 222-2, 223-2, 223-3, y 224-3, 
223-1, del polígono 10.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: Servicio de Dominio Público Hidráulico 
y Calidad Aguas de la Consejería de Medio Ambiente en Al-
mería, C/ Aguilar de Campoo, s/n, Edf. Paseo, núm. 15, 6.ª, 
04001, Almería.

Almería, 14 de octubre de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 25 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre solicitud de autoriza-
ción de «Construcción de línea telefónica entre Caniles 
e Hijate (Granada)». (PP. 3222/2011).

Expediente 106/11-AUT-4.
Telefónica de España, S.A.U., ha solicitado de esta De-

legación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Granada autorización de «Construcción de línea telefónica 
entre Caniles e Hijate (Granada) (Coordenadas U.T.M. inicio: 
X: 526.955; Y: 4.142.908; U.T.M. fin de línea X: 533.917; 
Y: 4.140.004)».

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de treinta días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este Anuncio, se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 
locales de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente de Granada, sito en Avda. de Madrid, núm. 7, planta 13.ª,
18071, Granada, durante horas de oficina.

Granada, 25 de agosto de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 30 de agosto de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre solicitud de au-
torización que se cita, t.m. Santa Fe (Granada). (PP. 
3354/2011).

Expediente 206/11-AUT-1.
Don Gregorio Fuentes Ibáñez ha solicitado de esta De-

legación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Granada autorización de «Cerramiento de finca en la margen 
derecha del Río Genil, t.m. Santa Fe (Granada) (Coordenadas 
U.T.M. X: 436.373; Y: 4.118.077).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de veinte días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este anuncio, se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 

locales de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente de Granada, sito en, Avda. de Madrid, núm. 7, planta 
13.ª, 18071, Granada, durante horas de oficina.

Granada, 30 de agosto de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 4 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre solicitud de auto-
rización que se cita, t.m. de Quéntar (Granada). (PP. 
3606/2011).

Expediente 256/10-AUT-1.
Don Eugenio Martín González ha solicitado de esta Dele-

gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Gra-
nada autorización de «Construcción de vivienda en la margen 
derecha del Arroyo Tocón, t.m. de Quéntar (Granada) (Coorde-
nadas U.T.M. X: 467.366; Y: 4.121.726)».

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de veinte días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este Anuncio, se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 
locales de la Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente de Granada, sito en Avda. de Madrid, núm. 7, 
planta 13.ª, 18071, Granada, durante horas de oficina.

Granada, 4 de octubre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 21 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, del trámite de información 
pública del expediente de Autorización Ambiental Uni-
ficada correspondiente al Proyecto de Instalación de 
Planta de Tratamiento y Clasificación de RCD’s, en el 
t.m. de El Campillo (Huelva). (PP. 3698/2011).

Núm. Expte.: AAU/HU/038/11.
Ubicación: Parcela 14, Plgno. 14, t.m. de El Campillo 

(Huelva).
En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva somete al trámite de informa-
ción pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada 
de referencia durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, toda persona podrá pronunciarse 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actua-
ción como sobre las autorizaciones y pronunciamientos am-
bientales que deban integrarse en la autorización ambiental 
unificada.

A tal efecto el expediente arriba indicado estará a dispo-
sición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a 
viernes, en el Departamento de Prevención y Control Ambien-
tal de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en 
Calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 21 de octubre de 2011.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 
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 ANUNCIO de 29 de agosto de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre autorización para 
construcción que se cita, en el término municipal de 
Estepona (Málaga). (PP. 3186/2011).

Expediente: 2011/0000844.
Descripción: Construcción de almacén de aperos en Zona de 
Policía de Cauces.
Peticionario: Cristóbal Aragón López.
Cauce: Arroyo Monterroso.
Término municipal: Estepona (Málaga). 
Lugar: Parcela 109, Polígono 29, t.m. Estepona (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de veinte (20) días para 
que puedan formularse alegaciones por quienes se consideren 
afectados, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, para lo que podrá examinar el expediente y documentos 
durante el mencionado plazo, en las oficinas de esta Conseje-
ría, en Paseo de Reding, núm. 20, Málaga.

Málaga, 29 de agosto de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, sobre Autorización 
Ambiental Unificada del proyecto de préstamo «La Co-
lonia», en el término municipal de Antequera (Málaga). 
(PP. 3268/2011).

Expte. AAU/MA/27/11.
A los efectos previstos en el Título III de la Ley 7/2007, 

de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
se somete a información pública la solicitud de Autorización 
Ambiental Unificada del proyecto de préstamo «La Colonia», 
cuyas características principales se señalan a continuación:

a) Promotor: U.T.E. Antequera.
b) Emplazamiento: Paraje «La Colonia», parcela 21 del 

polígono 68, en el municipio de Antequera.
c) Superficie aproximada: 1.539.310 m². La extracción se 

llevará a cabo en una superficie de 10,6 ha.
d) Volumen útil de extracción aproximado: 317.136 m³.
e) Zona de extracción: X: 346.250; Y: 4.102.200.
f) Finalidad de la actividad: Extracción de material para abas-

tecer la obra de «Línea de Alta Velocidad Antequera-Granada». 
g) Características del proyecto: Método de explotación en 

llanura, con ataque banqueado con retroexcavadora a un solo 
frente. Talud de banco máximo de 60º, anchura de banco mí-
nima de 8 m, altura de banco de 2-3 m. El proyecto no men-
ciona ninguna planta de tratamiento. 

h) Duración del préstamo: 35 meses.

El expediente podrá ser consultado, en horario de oficina 
(lunes a viernes, de 9 a 14 horas), en la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente, en calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2, 
Edificio Eurocom - Bloque Sur, 4.ª planta, Departamento de 
Prevención Ambiental, C.P. 29006, de Málaga.

Quienes lo consideren oportuno pueden presentar sus 
alegaciones al mencionado proyecto durante el plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
la propia Delegación Provincial de Medio Ambiente, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 20 de septiembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 NOTARÍAS

ANUNCIO de 28 de octubre de 2011, de la Notaría 
de don Manuel Ramos Gil, de venta extrajudicial de las 
fincas que se citan. (PP. 3730/2011).

Yo, Manuel Ramos Gil, Notario del Ilustre Colegio de An-
dalucía, con residencia en Estepa (Sevilla), con Notaría abierta 
en calle Humilladero, 8, bajo.

Hago saber: Que ante mí, en mi Notaría, se tramita venta 
extrajudicial, conforme al artículo 129 de la Ley Hipotecaria, 
de las siguientes fincas hipotecadas:

1. Urbana: Numero Quince. Piso tercero izquierda, tipo G 
del portal número dos. Está situado en la planta tercera del blo-
que I del edificio número diez de la Plaza de Santa Teresa, de 
esta ciudad. Tiene una superficie construida propia de ciento 
nueve con sesenta y un decímetros cuadrados y una superfi-
cie construida total de ciento diecinueve metros con noventa y 
cuatro decímetros cuadrados. Linda: por su frente, rellano de la 
escalera y caja de la misma y del ascensor y piso derecho tipo 
H de la misma planta del mismo portal; derecha e izquierda, 
proyección del patio ajardinado del edificio y después de la pro-
piedad de José María Alfaro Fernández; y fondo, piso derecha 
tipo F de la misma planta del portal I. Cuota: Tiene asignada la 
de cinco enteros y noventa y cinco centésimas por ciento. Ins-
cripción: Libro 396 de Estepa, folio 4, finca número 14.326, ha-
biendo causado la indicada hipoteca la inscripción número 13.ª

2. Rústica. Suerte de tierra, en este término, llamada con 
más porción Primera de la calle Gilena, que mide, después de 
varias segregaciones, cuatro áreas y sesenta y ocho centiáreas, 
y que linda: Norte, fincas segregadas de esta, de Francisco Gue-
rrero Ledesma y otros; Sur, carretera de Estepa a El Saucejo; 
Este, Eduardo Martín Blanco; y Oeste, Miguel Martín Rodríguez. 
Inscripción: Libro 399 de Estepa, folio 140, finca número 15.153, 
habiendo causado la indicada hipoteca la inscripción número 3.ª

Procediendo las subastas de las fincas se hace saber sus 
condiciones: Tendrá lugar en mi Notaría. La primera subasta 
el día dieciséis de diciembre de dos mil once, a las doce ho-
ras, siendo el tipo base de la finca descrita bajo el número 1 
el de ciento ochenta y dos mil ochocientos cincuenta euros 
(182.850,00 €) y el de la finca descrita bajo el número 2 el de 
ciento diez mil seiscientos ochenta y un euros (110.681,00 €), 
de no haber postor o si resultare fallida, la segunda subasta, el 
día diez de enero de dos mil doce, a las doce horas, cuyo tipo 
será el 75 por ciento de la primera, en los mismos casos, la 
tercera subasta el día treinta y uno de enero de dos mil doce a 
las doce horas, sin sujeción a tipo.

Consignaciones: Salvo el acreedor hipotecario, los licita-
dores interesados deberán consignar en la Notaría una canti-
dad equivalente al 30% del tipo señalado para las dos prime-
ras subastas, para la tercera subasta, bastará el 20% del tipo 
señalado para la segunda subasta.

Desde la publicación de este anuncio hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, acompañando el justificante del depósito previo.

Los pliegos se conservarán cerrados hasta el día de la su-
basta que serán abiertos, no admitiéndose posturas verbales 
inferiores a las contenidas en dichos pliegos. La documenta-
ción correspondiente y la certificación registral de cargas se 
encuentran depositadas en esta Notaría pudiéndose consultar 
en la misma. Los licitadores aceptan como bastante la titula-
ción que se deriva de la documentación reseñada.

Las cargas y gravámenes y los asientos regístrales ante-
riores a la hipoteca que se ejecuta quedarán subsistentes tras 
la adjudicación.

Estepa, 28 de octubre de 2011.- El Notario, Manuel
Ramos Gil. 
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 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2011, de la No-
taría de Don Paulino Ángel Santos Polanco, de venta 
extrajudicial de la finca que se cita. (PP. 3766/2011).

Paulino Ángel Santos Polanco, Notario del Ilustre Colegio 
de Andalucía con residencia en San Juan de Aznalfarache,

HACE SABER

Que en mi Notaría sita en San Juan de Aznalfarache, 
Avda. 28 de Febrero, número 68, se tramita venta extrajudi cial 
conforme al artículo 129 de la Ley Hipotecaria de la siguiente 
finca hipotecada: Urbana. Número cuarenta y ocho. Piso letra 
«K» en planta tercera, de la casa señala da con el número dos, 
en la calle Burgos, de la villa de San Juan de Aznalfarache (Se-
villa). Inscripción: En el Re gistro de la Propiedad de San Juan 
de Aznalfarache, antes ocho de Sevilla, al tomo 2.012, folio 
66, libro 307 finca número 7.087 ins. 10.ª

Procediendo la subasta de la finca se hace saber sus con-
diciones:

Tendrá lugar en mi notaría. La 1.ª subasta el día 20 de di-
ciembre de 2011, a las 12,00 horas, siendo el tipo base del de 
124.000 euros; de no haber postor o si resultare fallida, la 2.ª 
subasta, el día 17 de enero de 2012 a las 12,00 horas cuyo 
tipo será el 75 por ciento de la primera; en los mismos casos, 
la 3.ª subasta el día 14 de febrero de 2012 a las 12,00 sin 
sujeción a tipo; y si hubiere pluralidad de mejoras en la tercera 
subasta, la licitación entre mejorantes y mejor postor el día 24 
de febrero de 2012 a las 12,00 horas.

La documentación y certificación del registro a que se 
refieren los artículos 236.a) y 236.b) del reglamento hipote-
cario pueden consultarse en la Notaría de lunes a viernes de 
11 a 13 horas. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. Las cargas y gravámenes y 
asientos anteriores a la hipoteca que se ejecute continuarán 
susbsistentes; los licitadores deberán consignar, previamente 
a la subasta, en la Notaría una cantidad equivalente al 30 por 
ciento del tipo que corresponda a la 1.ª y 2.ª subasta y en la 
3.ª un 20 por ciento del tipo de la segunda, mediante cheque 
bancario a nombre del Notario.

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
acompañando el cheque bancario previo, hasta el momento 
de la subastas. Solo la adjudicación a favor del acreedor re-
quirente o el remate a favor del mismo o de un acreedor pos-
terior podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero.

San Juan de Aznalfarache, 2 de noviembre de 2011.- El 
Notario. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 30 de agosto de 2011, de la Funda-
ción José Motín en Memoria de Paco Herrera, de con-
vocatoria de becas. (PP. 3036/2011).

III. CONVOCATORIA DE BECAS

La Fundación José Motín en memoria de Paco Herrera, 
como entidad sin fin de lucro, y en consecuencia con la voluntad 
de su fundador, según los fines previstos en sus Estatutos So-
ciales convoca las siguientes becas y ayudas para estudiantes 
de los ciclos universitarios, ciclos formativos o estudios acadé-
micos que signifiquen, además de los gastos propios de dichos 
estudios un desplazamiento desde la localidad de Alhaurín el 
Grande, y/o alojamiento fuera de esta, y que reuniendo los re-
quisitos exigidos, opten a las mismas, con sujeción a las Bases 
Generales y demás Condiciones de la Convocatoria Anual, las 
cuales pueden solicitar por correo electrónico a la dirección fun-
dacionjmph@hotmail.com, descargar de la página web http://
www.fundacionjosemotin.org, o bien recoger personalmente en 
la sede social de la misma sito en Ctra. de Cártama, núm. 19, 
local, 29120 Alhaurín el Grande (Málaga). 

Becas:
- Para la modalidad A) Seis becas, dos de ellas de importe 

máximo de 2.000,00 € cada una para alumnos/as que vayan 
a cursar por primera vez el primer año de ciclos universita-
rios, ciclos formativos superiores o estudios académicos de 
grado similar. Otras cuatro de ellas, de importe máximo de 
1.500,00 € cada una para alumnos/as de cursos distintos del 
primer año en estudios de los mismos ciclos mencionados.

- Para la modalidad B) Se establece una dotación máxima 
de 3.000,00 € que podrá ser distribuida en el número de ayu-
das que la Fundación, a propuesta de la Comisión de Becas 
considere en función de las solicitudes presentadas.

Plazo y lugar de las solicitudes.
Los plazos de solicitudes serán los siguientes:
- Modalidad A) Desde el 15 de septiembre de 2011 hasta 

el 30 de diciembre de 2011.
- Modalidad B) Desde el 15 de septiembre de 2011 hasta 

el 15 de marzo de 2012.

Destinatarios:
Residentes en Alhaurín el Grande, al menos con dos años 

de antigüedad.

Alhaurín el Grande, 30 de agosto de 2011.- El Presidente, 
Pedro Torres Perea. 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 40

LEY DEL VOLUNTARIADO

Textos Legales nº 40

Ley del VoluntariadoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 41

LEY DE CARRETERAS 
DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 41

Ley de Carreteras de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,13 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 43

LEY DE CÁMARAS OFICIALES
DE COMERCIO, INDUSTRIA

Y NAVEGACIÓN

Textos Legales nº 43

Ley de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2007
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,77 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 44

LEY DE COORDINACIÓN DE
LAS POLICÍAS LOCALES

Textos Legales nº 44

Ley de Coordinación de las Policías LocalesTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2007
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,49 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 45

LEY DE FUNDACIONES
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 45

Ley de Fundaciones de la Comunidad
Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2007
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,05 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 46

LEY DE MEDIDAS
PARA LA VIVIENDA PROTEGIDA

Y EL SUELO

Textos Legales nº 46

Ley de medidas para la vivienda protegida
y el suelo

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2007
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,70 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 47

LEY DE ATENCIÓN
A LAS PERSONAS

CON DISCAPACIDAD
EN ANDALUCÍA

Textos Legales nº 47

Ley de Atención a las personas con
discapacidad en Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2007
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,26 € (IVA incluido)



Página núm. 120 BOJA núm. 225 Sevilla, 16 de noviembre 2011

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA

Papel ecológico


